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S ü M A a i O fSCSÍlŜEKS

F u r i a  ® - | l e i a L

RflnisíeHo tía Orada y Justicia;
JReales órdenes nombrando para los Regis

tros de la propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan,—Páginas 2b8 
y 259.

Ministerio tía Marina;
Real orden concediendo recompensas al per

sonal que §e indica del contratorpedero 
Terror.—Páfiffa

Otra concediendo la cruñ de primsra clase 
del Mérito NavaL blanca  ̂ pensionada^ al 
Contador de Navio P. AntovÁo Mxit&o y 
Fortuny,—Página 269,

Otras concediendo la crm de segunda clase 
del Mérito Naval, blanca, pensionada, á 
los Comisarios P. Francisco Gomálts 
Cela y  P, Julio Estrada,—Página 259,

ünlgM© i® IisIfieeISs FéMíes f B®IIss
Real orden resolviendo lo^partes de las Sec

ciones administrativas de Primera eme- 
ñama y las reclamaciones presentadas 
contra la corrida de escalas del primer 
trimestre del año actual,—Páginas 260 
á 262.

Otra resolviendo instancia de P.® VaUrdina 
Salinas y Remando, Maestra de Elorrio 
(Viecaya), solicitando se la consigne en 
obsen^aciones la nota dPlan 19Qly>,—Pá
gina 262,

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Geografía é Historia del Instituto de AU~ 
cante, á B, Severiano Doporio y Umilla, 
Página 262,

Otra desestimando instcMcía de D. Miguel 
Guevara Navalón, Maestro de Ayamonie 
(Muelva), solicitando se le cuenten en la 
categoría de 1,100 pesetas cinco años de 
servicios en lugar de un año y nueve me
ses con que figúra,’-Págm a 262.

Otra ídem id. de D. Antonio Goneáles Jimé
nez, Maestro de Adra fAlmería), recla
mando contra los servicios y el puesto 
asignado á varios Maestros de su muma 
categoría en el escalafón de 31 de Diciem
bre de 1914.—Página 262.

Otra ídem id. de P.® Remigia Ariamendi, 
Maestra de Oviedo, solicitando computa
ción de servicios,—Página 262,

Otra disponiendo se reflejen en el futuro es
calafón los datos que figuran en las co-

municaciúnes del Jefe de la Sección admi- 
nisíraiiva de Santander, relativas al 
Maestro D, Vicrnte M illán yá  la Maes
tra P,® Bernarda del Gástillo.—Páginas 
262 y 263.

Otra desesUmando instancia de los Maes
tros DA Patúa- Gómez üonmegra- y d'm 
Luis Gil Féreẑ  exponiendo m consideran 
perjudicados por no figurar en el escala' 
fón con once años, tres rmses y dies días 
de servicioa,—Página 263,

Otra resolviendo imtanma de la Mmsíra 
BA María de Covadbnga Fernández Ar- 
güelles, interesando se le consigne m  la 
categoría de 1,106 pemias del escalafón 
el titulo de Maestra mmrior.—Página
263, . ^ '

§tra desestimando instancia de P. Vicrnte 
López de €fuereñu, Maestro 'de Aya {Qui- 
púzcaa), solicitando se l& consigne la nota 
ds Sobresaliénie é continuación de la de 
Reválida mperioi\—Página 263,

Otra ídem iL  de B, Jaime Torrmt Bordoy, 
Maestro de Ánglés (Gerona), solicitando 
se le cuenten en la antigua categoría de 
82o pesetas los servicios prestados en la 
Escuela de La Palma (Tarragona), que 
gané por oposición con él haber de 750

■ ' peseías.—PL&gina 263,
Otra íd&m id. de B. Hugón Valle Barroso, 

Profesor de ' la Escuela nacional de Sa
lamanca, solicitando figurar en el escala
fón corneo exeedmte, fundándose en los ser
vicios que time prestados como Maestro

' de 825 y ÍJ. QO pBmtas,—Páginas 263 y
264.

Otra facultando á los Redores y Directores 
•délos Oentfos docentes dependierdm de 
este Ministerio, para conceder 'autoriza
ción y licencia á los Catedráiicos y Profe
sores. qm lo Bolicitm, para qm puedan 
asistir á las sesiones que durante los días 
6 al 11 de Mayo próximo ha de celebrar 
en Sevilla el Congreso de las Giencias,— 
Página 264,

Otra ampliando hasta el día 6 de Mayo 
próximo inclusive, el plazo señalado para 
la recepción 'de las obras destinadas á la 
Exposición Nacional de Bellas Artes del 
preside año,—Página 264.'

HlFílaterfíí sl8 FíSfiTsasiífJt ■
Real orden disponiendo que las Compañías 

navieras Norddeutscher Lloyd, Rámhurg 
Süd'Amerikanische Bampfschiffshrts Ge- 
sellschaf y Austro Americana, paguen la 
patente de IMO pesetas para dedicarse 
al transporte de emigrantes, y se la sin ’ 
cluya en la» relación de las autorizadas 
para el año actual,—Página 264,

Otra relativa á la organización de un Co
mité de transportes por ferrocarril,—Pá • 
gina 264,

Otra aprobando las instrucciones referentes 
á la expedición de mercancías nacionales 
con destino á las estaciones de frontera 
de Hemdaya y Gerbére,—Páginas 264 y
265.

Otra dictando reglas encaminadas á que et 
suministro de carbón á los grandes cen
tros de consumo tenga lugar de modo re
gular y continuo.—Página 265,

Otra disponiendo que por los Directores ge- 
mrales de Obras Públicas, Agricultura, 
Minas y Montes, y de Ocmercio, Industria 
y. Trabajo, se conceda permiso á los fun
cionarios ¡facultativos de las Dirsecciones 
de su cargo para la asüiencia al Congre
so y Exposición de invenios guc ha d& te
ner lugar en Sevilla del 6 al 11 del próxi
mo mes de Mayo,—Página 265,

Acísnfnístradóíi Central:

G r a c ia  y  J u s t i c i a .  —  Subsecretaría. —  
Anunciando hallarse vacantes las plazas 
de Aíédicos fórékées y de las Prisio-nes 
preventivas de los Juzgados de primera 
instancia qm  mencionan, — Pági
na 265,

Dirección General de los Registros y del 
ííotariado.—Orden rmokúoria del recur
so guhernaiivú irderpuesto por el Notario 
IK Juan Gil Quinzá, contra la negativa 
del Begietraáor de la propiedad de Alcoy 
á inscribir una escritura de hipoteca,—

. Fág-ina 266,
Anunciando haber correspondido al turno

de oposición y Colegio de Valiadolid las
Notarías que se wmcionan,—Página 267,,

H a c ik d a . — Dirección General de la 
Deuda y Glasés Pslbíysís.—Relación de 
las declaraciones de derechos pasivos he
chas por esta Dirección General durante 
la primera quincena del corriente 
Fágina 268,-

Dirección General de lo Gonteneioso del 
Estado. —Eesolvimdo mpedimtes imúa- 
dús en virtuá áe mstancias solicitando 
exención áá impuesto tpie grava los bienes 
dh: Im personas jmidimaf,—Página 270,

G o b e r n a c ió n .— Dirección General do Ad
ministración.—Citando á los interesados 
en los beneficios de la Obra pía de Pala
cio, instituida en Oviedo,—Página 270,

I n s tr u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.—- 
Nombrando el fribünal para Icls oposi- 
éiones á td Gátedra de Física general, va-
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cante en la Universidad de MurGÍa,-^Pá'
gina 270,

Anunciando haber sido admitidos y exclui
dos loe aspirantes que se indican á las 
oposiciones  ̂turno de Auxiliares, á la Cá- 
tedra de Física y Q̂ AÍmica del Imiituio 
di Santiago.—Página 271,

Idem haber sido admitidos los aspirantes 
que se indican á las oposiciones, turno de 
AiixiMares, á la Cátedra de Historia Na
tural y Fisiología é Higiene del Instituto 
de Soria*—Página 271.

Ammcíando haber sido ascendido D. Deme' 
trio López Martínez d Ordenanza de la 
Secretaria de este Ministerio. — Pági
na 271.

Dirección General de Primera enseñan* 
za.—Aprobando el expediente de oposicio- 
m s á la píam  de Profesor de Música de 
la Escuela Normal de Maestros de Alava, 
y nombrando para dicha plaza á D. Je
sús Virgala ¿Inda.—Página 271.

Concediendo 4 D, Pío Ogea Fernández una 
prórroga de quince dias para posesionar
se de la plaza de Oficial de Contabilidad 
de la Sección adminisiroMva de Primera 
enseñanza de Toledo,—Página 271.

POMKHTO.— Dirección General de Agri- 
euliiira, Minas y Montes.-—PersonaL— 
Resolviendo indam ia del Presidente de ¡a 
Asociación gemral de Ayudantes y  Auxi
liares de los Cueros de Ingenieros civil&s 
del Estado^ en súplica de que se conceda 
autorización á un funcionario por Servi
cio de cada uno de los que desempeñan 
los Cuerpos de Ayudantes del Servicio 
Agronómico Nacional, Auxiliares facul
tativos de Mmúm n  Auxiliares facuUati- 
vos de Minas, á fin de qm puedan concu
rrir é las Asambleas qm tír&uaímenie ce
lebra ¡a Asociación diada,"—Página 271.

Dirección Genera! de Obras Públicas.— 
Bédifíeación oí üeglamenio para la cir
culación de vehículos de tracción mecáni
ca para viajeroB ó mercancias, con ó sin 
remolque y de uso público, por ¡as carre
teras y caminos públicos, inserto en la 
G a c e t a  de 19 del achia!.—Página 271.

Consejo Superior do Emigración.—Anun
ciando que desde el 15 de Mayo próximo 
será exigida á los emigrantes la cartera 
de idetitidad.—Página 272.

A n e x o  1.*®— B o l s a — Ob s s r v a t o e io  Ce h - 
TEAL Me TEOROLÓOIOO. •— OPOSICIONES. 
S u b a s t a s . —• á d m in is t e a o íOn  F b o ^ i n - 
CIAL. —  A d MINISTRAGIÓM M ü N-JOIPAL.—-

‘ A n u n c io s  o f ic ía l e s  de ¡a Compañía na-

Caceta de Madrid.

viera Sota y Aznar, El Amparo Español 
Sociedad anónima Pikman, Compañíc 
del Ferrocarril de Medina del Campo c 
Salamanca, Sociedad anónima Fábricc 
de Mieres, Sociedad Metalúrgica Duro 
Felguera, Sociedad Minas de hierro del 
Ñatoca, Junta Sindical del Ilustre Colé 
gio de Agentes de Cambio y Bolm de Ma- 
dritl, Compañía de los Ferrocarriles An 
áahiü&s, Compañía Madrileña de Alunt' 
brado y calefacción por. gas, Banco Nci' 
chna l de Mutualidades.—SaHT<í̂ EAL.— 
E s p e c t á c u l o s .

A nexo  2.^--EoK;i;OB.—CcjAiíRas e st a d Is ^
TICOS DE

H a c ie n d a .— in te r v e n c ió n  g e n e r a l de  la 
Administración dei Estado. - Resumen
de la recatidación líquida obtenida du
rante el mes de Marzo próximo pasado.

Dirección General de la Deuda y Ciases 
Pasivas.—Estado demostrativo de los 
eré Utos de Obligaciones de Ultramar sa
tisfechos por los recursos arbitrados con 
la Ley de 30 de Julio de 1904 durarde el 
año último.

Resumen de los créditos por Obligaciones de 
Ultramar satisfrchos con los recursos ar
bitrados por ¿a Ley de 30 de Julio de 1904 
durante el año próximo pasado.

¡PARTE OFICIAL 

m n c u  D ii c o is iN  iffi n n g m

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q» D. g .) 
continúa en la ciudad de Sevilla, sin no
vedad en su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan en esta 
Ckirte S. M. la R e in a  Doña Yictoria Euge
nia, SS. AA. RR. ©I Príncipe de Asturias 
é InfaBte.*3 y las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

i l I lS T i l lO  m  M i  i  jüSTÍCIA

REALES ORDENES ■
Hmo. Br.; S. M. el Rey (q. D. g.), ccm 

Bujeción á lo dispuesto en la regla i.% 
turno 1.® del artículo 303 de la ley HipO' 
lecaria, ba tenido á bien nombrar para 
©1 Registro de la Propiedad de Barbastro, 
de primera clase, á D. Andrés Navarro 
Palomares, que sirve el de Tarragona y 
resulta con derecho preferente entre los 
demás sdíMtantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 2á 
de Abril d© 1917.

BXJIZ r  TALARIKO. 
Señor Director general de los Registros

y del Notariado. ■

limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 1,̂  de! artículo 803 de la ley Hipo
tecaría, ha tonido á bien nombrar para 
el Begif3trD de la Propiedad de Cácores,

de segunda clase, á B. Andrés Enciso de 
las Heras que sirve el de Totana y resulta 
con derecho preferente entre ios demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para sh 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 24 
de Abril de 1917.

RUIZ Y VALARINO.
■ Sefior Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla í.% 
turno 1.*̂  del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro d© la Propiedad de Estella, de 
segunda clase, á D, Luis Gil Alfonso que 
sirve el de Gándesa y resulta con dere
cho preferente entre los demás solici
tantes.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para 
su conocimiento y efectos oportunos ̂ 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Abril d© 1917.

RUI25 Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 1.° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Alcalá la 
Real, de tercera clase, á D. José ütrilla y 
Utrilla, que sirvo el de Priego (Córdoba) 
y resulta con derecho preferente entre 
los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I, para m  
conocimiento y efectos oportunos. Dios

guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1917.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto ©n la regla 1 .* 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, |ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Durango, 
da tercera clase, á D. Nicolás Yieario y de 
la Peña, que sirve el de Gaernica y resul
ta con derecho preferente entre los de
más solicitantes.

D© Real orden lo digo á Y. I, para m  
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1917.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general 'de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S- M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto ©n la regla 1.®, 
turno 1.° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Santo 
Domingo do la Calzada, de tercera clase, 
á D. Manuel Caubet Puyol que sirvo el 
de La Bañeza y resulta con derecho pre
ferente entre los demás solicitantes..

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Bim  
guarde á ¥ . I. muchos años. Madrid, 24 
ée Abril de mi7.

EUIZ Y VALARINO. 
Beñor Director 'general de los Registros y 

del Notariado.
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limo. Sr.: S. M. el R e y  ■ (q. D, g.), cois 
SuieciÓB á lo dispuesto en Ja regla 1 /, 
turno 2,® dei artículo 303 de la ley íllpo* 
tocaría, ha tenido á bion nombrar para 
el Registro d© ia Propiedad de Palma, de 
primera ciase, á D, Vicente Pailarés y 
Sancliís, que sirve el do Sevilla (Mediodía) 
y resulta ai más entiguo de los solici
tantes.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 2i 
de Abril de 1917,

RUI2J Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

S7 Xbril I9Í7 259

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su- 
lebíón á lo dispuesto en la regla 1.® tur
no 2.® del artículo 308 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nombrar para elEe- 
gistro áe la Propiedad de líbeda, de pri
mera clase, á D. Rudesindo Enríquez Ro
dríguez que sirve ©1 de Falset y resulta el 
más antiguo de les solicitantes.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
oonooimiento y efectos oportunos. Dios 
gutTde á L muchos años. Madrid, 2á 
de Abril de 1917,

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: S, M . el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 808 de la ley tlipo- 
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
©1 Registro de ia Propiedad de Almódo- 
var dei Campo, de segunda clase, á D. Lo
renzo Pueyo Ifrions, que sírva el de Jaca 
y resulta el más antiguo áe los solici
tantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril d© 1917.

RUI23 Y VALARINO. 
Señor Direci-or general d@ los Registroi 

y del Notariado.

RSALB^ O RM N llS ■
Exorno. Sr.: S . M. el R e y  (q. D, g.), de 

conformidad con lo informado por el Es
tado Mayor Central y Junta de Clasifica
ción y Recompensas, ha tenido á bien 
conceder las que se expresan en la ad
junta relación, que da principio con el 
Capitán de Corbeta D, Enrique Marra- 
López y Zulueta y termina con el mari
nero de segunda clase Arturo Yáfíez Ibar- 
gurengoitia, como mejora de recompen
sa á las que les fueron otorgadas por Real 
orden de 20 de Enero último (D. O. nú
mero 17), por el comportamiento obser
vado á bordo del contratorpedero Terror

I en el duro temporal corrido por dicho 
? buque en los días 6, 7 y 8 de Noviembre 
1 de 1916 en m  viaje da Coruña á ia Pue

bla do Caramiñal.
De Real orden io digo á V. E. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años, Madriét, 24 de Abril 
de 1917.

MIRANDA.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central,
Señor Presidente de la Junta de Clasifi

cación y Recompensas.
Señor Comandante general de ia Escua 

dra de Instrucción.
Señor Intendente general do Marina. 
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos.

Eelación que $e cita.
Capitán de Corbeta Comandante, don 

Enrique Marra-López y Zulueta, cruz de 
segunda clase dei Mérito Nával con dis
tintivo rojo, pensionada. - 

Alférez de Navio, segundo Comandan
te, interino, D. Federico Garrido y Casa- 
devame, cruz de primera clase del Méri
to Naval con distintivo rojo, sin pensión.

Maquinista oficial de segunda, D. José 
García Jiménez, cruz de primera clase 
dei Mérito Naval con distintivo rojo, pen
sionada.

Segundo Contramaestre graduado de 
Alférez de Fragata, D, Luis Fernández 
Árnoso, cruz de primera clase del Mérito 
Naval con distintivo rojo, sin pensión. 

Segundo Maquinista, Aurelio Gómez 
i Martín, cruz de plata del Mérito Naval 

con distintivo rojo, sin pensión.
Idem id-, Francisco Nadal García,'ídem 

ídem id.
Operario mecánico, José Rodríguez 

Caamafío, ídem id. id.
Cabo de Mar, Manuel Fernández Silva, 

cruz de plata del Mérito Naval con dis
tintivo rojo, pensionada con 7,50 pesetas 
mensuales durante su servicio en activó.

Idem id., José Fernández García, ídem 
ídem id.

Cabo de fogoneros, Juan Yela Corralj 
cruz de plata del Mérito Naval con dis
tintivo rojo, sin pensión.

Fogonero preferente, Juan Antonio Pé
rez, ídem id. id.

Idem id., Antonio Manzano Sánchez, 
ídem id. id.

Idem id., José Martín Españas, ídem 
ídem id.

Idem id., Antonio Bernal Iglesias, ídem 
ídem id.

Idem id., Diego Carrasco Guerrero, 
ídem id. id.

Marinero fogonero, Miguel Parres Cle
mente, ídem id. id.

Idem id., Juan Liambrioh Fatguci, 
Idem id, id.

Marinero de primera, Rogelio Devalo 
Torrado, ídem id. id.

Idem id., Francisco Linares Pérez, 
ídem id. id.

Idem id., Rafael López Luchazo, ídem 
ídem id.

Idem id , Vicente Martín Carralda, ídem 
ídem id.

Idem id., José Santana Yera, ídem id. 
ídem.

Marinero da segunda, José Berea üget, 
ídem id. id.

Idem id., Francisco de Paula Alarcón 
León, ídem id. id.

Idem id., Antonio Morales Sánchez, 
ídem id, id.

Idem id., Francisco Jiménez Pérez 
ídem id. id.

•Idem id., Arturo Yáñez Ibargurexigoi- 
tia, ídem id. id.

Madrid, 24 de Abril de 1917.=Miraiida

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), áe 
acuerdo con lo informado por esa inten
dencia general y la Junta de Re joxtipen- 
sas, ha tenido á bien conceder la cruz de 
primera clase del Mérito Naval con dis
tintivo blanco y pensionada con el 11̂  por 
100 del sueldo de su actual empleo hastu 
su ascenso al inmediato, al Contador de 
Navio D. Antonio Mateo y Fortuny, como 
premio á ios meritorios servicios presta
dos en Ip teas© naval y Estación torpedis- 
ta de Mahón.

D© Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 24 de Abril 
d© 19J7.

MIRANDA. 
Señor Intendente general de esteMinis- 

terio.

Excmo. Sr.: Como resultado do expe
diente promovido por instaneia del Co
misario de primera D. Francisco Goosá- 
lez CelUj en la que solicita reeô ^

S. M. el Rey (q. D. g.), de í o c o 
lo informado por esa lotendei a y ■ 

. ral y la Junta de Recompensas, ha ten i lo 
á bien conceder ai exprciado Jefe la cruz 
de segunda ciase de la Orden dal Mérito 
Naval con distintivo blanco, pasador lema 
de Industria Naval Militar y pensionada 
coa el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, 
como comprendido en el punto f?, regla
8.® da la Real orden de 12 de Julio de 
1915.

De Real orden lo dfgo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 24 da Abril 
de 1917.

MIRANDA. 
Señor Intendente general de este Minis

terio.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g j, de 
acuerdo con lo informado por la Junta 
de Recompensas y por esa Intendencia 
general, ha tenido á bien conceder al Co
misario D. Julio Estrada la cruz de se
gunda clase del Mérito Naval con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
el ascenso al inmediato, como premio al 
celo é inteligencia desplegado y acierto 
con que viene desempeñando su coraeti- 
do en la Comisaría de las provincias dei 
Norte.

De Real orden 1© digo i  ¥ . E. para bu 
eenocímient© y ©feetes. Bies á
f« B. muchas años. Madrid, 24 á© Abril 
de 1917.

MIRANDA'. : 
Señor Intendente general de este Mínl 

terio.



1 BILLAS ABfiS

[ H m iíE B  OBBIíMM
Tistos los partes de las Secciones ad- 

sninistrativas de Primera enseñanza y las 
Teclamaciones presentadas contra la co- 
rd d a  de escalas del primer trimestre del 
año actual, y .

EeEiütando que varias Secciones dan 
cuenta de errores de nombres, Escue 
las, etc,, que en nada alteran la parte 
6iS®cial de la corrida:

Eesultando que la Secretaría de la De
legación Eegia de Madrid da cuenta de 

’qci© el sueldo de 4.000 pesetas reservado 
á la oposición ha pasado á Cuenca, el de 
3.500 pesetas otorgado al ascenso á la de 
Madrid, y el de 2.500 pesetas concedido á 
la Bra. Groves á la de Jaén:

Eesultando que la Sección de Alicante 
m aniñesta que dió por error un sueldo 
de 1 875 pesetas correspondiente á Maes
tra s  que no existe, y las de Cuenca y 
Lugo, que un sueldo de 1.100 pesetas y 
otro de 1.000, respectivamente, se dieron 
al reingreso, ambos de Maestros:

Resultando que quedan de nuevo á 
proveer los sueldos siguientes, por las 
razones que se mencionan,

MAESTROS

2.000 pesetas.
Una en Sevilla, por jubilación de don 

Antonio Romero, y otra en Vizcaya, por
igual causa respecto á D. Domingo ürro-
t á b e i t m . -

I M G  p r n e ta s .
Una en Badajoz, por Jubilación de don 

Juan  E„ Rodríguez Cordón. ,
Í.575 pesetas.

Una en Logroño, por servir Escuela de 
Patronato D. Baldomero Montoya.

Una en Lugo, por servir también Es
cuela de fundación D. Jesús Silva, y 

Una en Murcia, por fallecimiento de 
D. Ju a n  Rodríguez Marín.

IJ  00 pesetas.
Una en Málaga, por fallecimiento de 

D. Jom  Ramos.
Una en Orense, por vacante, y 
Una en Zamora, por ascenso anterior 

d© D, Daniel Prieto.
1.000 pesetas,

T ia  ©n Alava, por servir Escuela de 
Pr iroaato D. Pedro Armentia.

Dos en Burgos, por ascenso anterior. 
Una en Sevilla, por ascenso anterior de 

D. Alberto Bonaire, y 
Una en Teruel, por ascenso anterior de 

D. Joaquín Martínez,

MAESTRAS

3.500 pesetas.
Una ©n Madrid, por ascenso anterior 

de D,® María Loreto Azafión.
S.úOO pesetas.

Una ©n Cácereé, por vácante.

Santander, por jubilación de 
D.  ̂Adelaida Camino, y 

Una en Vizcaya por íalIeoimientQ de 
D.  ̂Francisca Igarza,

1S50 pemias.
Una en Córdoba, por estar sustituida y 

no poder ascender D.®̂ Francisca Fernán
dez Marín,

1,575 peseía®. ‘
Una en Teruel, por ©star sustituida y 

y no poder ascender D.®'‘ Anastasia- Me- 
juto.

í .íO O  p m e i m .
Una en Santander, por ascenso ante

rior de D,® Inocencia Morante, y 
Una en Segovla, por ascenso anterior 

de D.® Ricárda Sánchez Boda.
Í.OOO pesetas.

Una en Avila, por cese de D.® Elicia 
Martínez.

Una en Burgos, por ascenso anterior 
de D.® Polonia Velasco.

Dos en Castellón, por ascenso anterior 
de D.® Emilia Sandalina y D.® Pilar Cor
t é s .

Tres en León, por ascenso anterior de 
D.® Fidela del Rio, D.® Adelaida Fernán
dez y D,® Segunda Santos.

üna en Salamanca, por ascenso ante
rior de D.® María Gárcía Ovejero, y 

Una en Zaragoza, por ascenso anterior 
de D.® elementa Gil:

Resultando que se han presentado las 
siguientes reclamaciones:

MAESTROS

1.650 pesetas.
D. Carlos Mogica Lledó, Maestro do La 

Palma (Murcia), pide el ascenso por igua
les causas que sus compañeros los demás 
Maestros de Meliila, ya ascendidos en co
rridas anteriores.

©. Carlos Morante, número 1.666, de 
Pejanda (Santander), pide el ascenso fun
dado en que si ha ñgurado en el escala
fón como de Patronato, su Escuela no 
debe tener tal carácter, ya que están des
tituidos los patronos y sustituye á las 
obligatorias.

1.100 pesetas.
D. Manuel López Casado, de Campona- 

raya (León), pide el ascenso, fundado en 
que se posesionó de 1.000 pesetas, por 
oposición, en 23 de Abril de 1914.

D. Nicolás Fernández López, de Beder 
(Almería), reclama porque por Real oT'- 
dén de 8 de Enero, se le reconoció dere
cho al número 1.124 de la categoría, y 
han ascendido hastá el l.134,

D. Ricardo de Lama Fernández, de 
Illas (Oviedo), pide el ascenso fundado 
en que si m  le hubieran computado los 
servicios interinos, tendría en ©1 escala
fón mejor número que el 6.651 que ocupa.

iD. Carlos Andrés Martín  ̂de Feleagon- 
zalo (Zamora).

D. Juan Bustamante González, de Abe- 
juela (Teruel).

D. Federico Martín Barrena, de Santa 
Aná lá Real (Hüelva)j y

D. Luis Romero Pineda, de Earza d# 
A langa (Badajoz), Maestros ascendidos á 
1.090, por antigüedad, pretenden pasar á 
1.100 pesetas, por tener mejor número en 
el' escalafón que los ascendidos,

íM b  pesetas.
D. Patricio Diez Rodríguez, de Villa- 

padambre (León), con 27-2-7.
D. Víctor Borrego Pérez, de Morilla d© 

los Oteros. (León!, con Ét-i-2 i.
®. Jos§ María Calzón González, de Mar- 

zán (León), con 274*18.
D. Francisco Camarero Bartolomé^ d© 

Villafuertes (Burgos|, ■ CM
ík  Celestino Palacios González, de Re- 

Villa del Campo (Burgos), con 26-11-8.
D. Celestino Quirós Alvarez, de Caldas 

de Luna (León), con 26 8 16.
D. Juan García íbáñez, de Espinosa del 

Camino (Burgos), con 25-1G-4.
D. Isidoro Santos Gago, de Villadego 

(León), con 25-8-15.
D. Santiago Talioces de Santiago, de 

los Barros do Salas (León), con 25-1-10.
B. Félix Becars Mora, de Lérida, con 

24-8 ÍB, solicitan el ascenso fundados en, 
que tienen más servicios que los ascen
didos,

MAESTRAS

1.875 pesetas.
D.® María del Carmen Medina, do Va

lencia de Mombuey (Badajoz), reingresa
da, pide el ascenso por contar once años 
y un mes de servicios en 1.100 pesetas en 
31 do Diciembre de 1916.

D.® Petra García Gavín, reingresada 
en Hospitaiet (Barcelona), pide el ascen
so fundada en que si bien es cierto que 
ascendió á 1.100 en 1,® de Abril do 1911 y 
dejó la enseñanza desde 1.® de Febrero á 
4 de Noviembre de 1916, es indudable 
que tiene más servicios en Escuelas de 
oposición que las ascendidas,

1.100 pesetas.
D.® Bernardina Martín, de Monsaque 

(Salamanca), que obtuvo 1.000 por oposi
ción restringida en 1.® de Abril de 1914.

D.® Rosa Andrés Hurtado, de Penan
tes (Valencia), ingresada por igual suel
do en 4 de Abril de 1914,

D.® Nicolasa Teresa López García, de 
Armunia (Salamanca), que obtuvo 1.000 
por oposición restringida en 5 d© Mayo 
de 1914; y

D.® Presentación Marín y Marín, de Al- 
oaucín (Málaga), ingresada por oposición 
libre en 25 de Mayo de 1914, piden el as
censo fundadas en que ingresaron por 
oposición antes que algunas de las as
cendidas.

D.® Constantina Mondragón, de Algar 
de Palancia (Valencia).

D.® María Fuertes Sancho, de Bronche- 
les (Teruel).

D.® Inés Adela Pérez Martín, de Los 
Molinos (Madrid).

D.® María del Pilar Martínez Utrilla, de 
Almonacid do Zorita ((ju^lajar^,^
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Antonia Corral Boniiía, de Casas 
de Don Antonio (Oáceres).

Natalia Cojo García, de Gata (Cá- 
ceres), y

D.^'RoTaeüios Martín Arance, de Esciié- 
llar (Almería), Maestras ascendidas á i.OOO 
pesetas por antigüedad, preteíiden, pasar 
á 1.100 por tener mejor número en el esca
lafón ó más servicios quo las ascendidas.

1.000 insetaa.
D.® Manuela Hernández Castro, de Ga- 

llegüiilos (Salamanca), con seis años, 
oclio meses y seis días ea 625; Dolo
res del Eofo y de Diego, de Villar de 
Huergo (Oviedo), con un mes y once días 
en la misma hasta 31 de Diciembre de 
1914; pretenden el ascenso fundadas en 
que tienen más servicios que les ascen
didas-

Considerando que procede corregir los 
errores de FiOiribres, pueblos, provincias, 
etcétera, advertidos por las Secciones ad
ministrativas, ¥ los traslados de sueldos 
de que da cnenja la Delegación Regia de 
Madrid: -

CoB̂ 3ide^ando. que por no existir va
cantes los sueldos que citan laa Sección es 
de Alicante, Guenea y Lugo, deben anu
larse los ascí-BSüs equivalentes y cubrir 
eo cambio todas las bajas á que se reñere 

, el ’HesnItando co.arto:
Considerando cjue uiui vez ascendidos 

á 1.650 pesetas todos los- Maestros do Me- 
lilla que ocupaban los prim eros lugares 
de la categoría 00 1.500 pesetas, no pue
de ser ima excepción D. Garlos Mojíca, 
que ñguraba entre ellos y no tiene sus 
derechos llDiítados:

CoBsideraiido que so ha declarado ro- 
petidas veces por este Miriisterio que 
mientras no so regule por un Real decre
to do'carácter geBerái Ies derechos de los 
Maestros de Patronato, no pneden'éstos 
obtener ascensos ni traslados, como-pre
tende el Sr. Morente, sin que pmeda ser 
admisible la interrupííió'íi d o , doroclios 
quv3 aquál pretende, iji adoptarse bl cri
terio que expresa la Beccióii de Santan
der citando el procedente de D, Eegl.no 
Ssidaña, ya que en .éste hubo la dejación 
absoluta y expresa de sus derechos por 
los patronos: ^

Considerando que el escalafón de .1914 
es ñrm e para todos los que no reclama
ron opo,rtnD&mei}te, por lo que no es oca- 
Eíón de declarar mejoras de lugar, j’a 
improcedentes, como pido D. Ricardo de 
Lama:

■Considerando que'en vir-tod de la Real 
orden de 15 de M sjo de 1916,-iS0 lia decía-, 
rado en todas las resoluciones de corri
das de escalas que no pueden ascender á 
LÍCO los Maestros que bbtuvieron 1.000 
pesetas por antigüedad, mientras no ha- 
yán logrado tal beneficio los Ingresados 
por oposición antes del Rea! decreto de 
19 do Agosto de 1915, y que la fecha de 
computarles los servicios abonables sin 
limitación no constara en la de posesión 
después de ingresados por aquel medio;

Considerando que D.^ Petra Gavín no 
puede obtener el ascenso con preferencia 
á sus compañeras ascendidas en la m is
ma fecha á 1.100 pesetas, porque ellas 
continuaron sin interrupción al frente de 
sus Escuelaá, y  ja  reclamante perdió en 
la  categoría más de nueve meses, sin que 
le pueda ser aplicado el criterio seguido 
con ios reingresados ©n otras condi
ciones:

Considerando que en los demás casos 
debe atenderseexolusivam ente á los ser
vicios que acreditan los interesados en 
relación con los ascendidos.

So M. el Rby (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Quo se tengan por corregidos los 
errores materiales aducidos por las Sec
ciones adm inistrativas que no afectan á 
la esencia de la corrida.

2.® Que se desestimen las peticiones 
do D. Carlos M orante, B. Ricardo de 
Lama, D. Garlos And.rés.Martín, D. Juan  
.Bustamante, D. Federico Martín Barrena, 
D. Luis Romero Pineda, D.^ Petra Gavín, 
D/- Oonstaiitina Mondragón, María 
Fuertes, Inés Adela, Pérez, D.®' María 
del F ilar Martínez, D.^ Antonia Corral, 
D.^ Natáliá Cojo 3̂ -D.̂ ' Remedios Martín.

Que so tenga por 'modifioada la 
corrida de escalas en los términos si- 

• güi entes:
MAESTROS 

A 2.000 pesetas.
D. José María Díaz Arias y D. Romigío 

Laín y Guío, números siguientes á los ú l
timos ascendidos, ocupan las vacantes 
por las bajas do Sevilla y Vizcaya.

A. I S 50 pesetas.
Se anula el ascenso concedido á D. Es. 

teban Seguí Camero, número 1,06^, y as
ciendo en su logar el reclamante D. Car. 
los, Mojíca... ,

A 1.500 pesetas. , ' '. .
En la baja do Badajoz asciende D. Mi

guel Canals Ruiz, de Baleares.
A 1.375 pesetas.

En'das vacantes que quedan pbr la s  
bsjas anunciáuas por Logroño, Lugo y 
Murcia ascienden D. Casiano Fernández 
Lorenzo, D. Agapito Eloy Lefiér y D. Én- 
rlqu0 Pájaro Rodrigues, núm eros 2.439 al 
2,441 del escalafón.-

A  1. too  pesetas.
En las tres vacantes correspondientes 

á las.bajas anunciadas por Málsga, Oren
se y Zamora ascienden los reclamantes 
.D.-Manuel López Casado y p . Nicolás 
Fernández López, y la últim a se compen
sa con la baja dada por la Sección do 
Cuenca.

Á 1.000 pesetas,
E.a las cinco vacantes correspondientes 

á las bajasi do Álava, Burgos (2), StwiUa 
y Teruel, ascienden los reeiamantes don 
Patricio Diez Rodríguez, P , Víctor Borre
go Pérez, D. José María Calzón González, 
D. Francisco Camarero Bartolomé y don 
Qelestiao Palacios Gon;?;áIez,

Se anulan ios ascensos concedid as á 
D. Marcelino San Licítente Diez, de Bur
gos; D. Juan Domingo Puisao, de H ues
ca; D. Francisco Albiz, I). Mareos Sir nz, 
D. Claudio Gómez de Segura y Ih Jo an 
Marquina, los cuatro de Alava, y anci011- 
den en su lugar los reclamantes Josá 
Nieto Segura, D. Celestino Quiros, don 
Juan García Ibáñez, D. Isidoro BirRos 
Gago, D. Santiago Trahoces de Sim tiogo 
y D. Félix Becors Mora.

Se anula el ascenso concedido á D, Jo r
ge Franco, de Huesca, para ocupar la va- 
cante dada de más en Logroñq.

MAESTRAS

A 3.500 pesetas.
En lugar de María Loreto Azuíión, 

asciende D.^ Felisa CuervoHeras, do Ma
drid.

A 8.000 pesetas.
En lugar do las Sras. Gamino é ígrirza, 

ascienden D.^ Inocencia Fernández Gal- 
barriatu, de Santauder,--y D.^ Adola Iloiz 
Hidalgo (R. 0 . 15 Diciembre 19‘G), que
dando la vacante de Cáceres, hoy do Ma
drid, para la oposición restringida.

A 1.660 pesetas.
Eli lugar de DA Francisca GonxMez 

Merín asciende D.^ Encarnación Maec^ras 
Masip.

A 1.375 pesetas.
■ En lugar de D.®- Anastasia Mejirco -as

ciende la reclamante D.^ María dol Car
men Medina Moreno; para compeBsar la 
baja de Alicante se anula ©1 asceoso de 
D.®* Enriqueta Betagón.

A 1.100 pesetas.
E n ju g a r  de DA-.Inocencia Morante y 

D.^ Ricarda S.áncliez Boda ascienden las 
■ reclamantes D.^ Bernardina Martín Mar
tín y D.^ Rosa' Andrés ílurtado.

■■ Be anillan • Ibs ascensos '.concedidos á 
las 6.048 y 6 050,13.^ Ga rnieu Fern §. n doz 

'Bézüedb 'y D.^ María Encarnación 
Válcárcei; y áscieaden -©n sii lugar las re- 
clatháhtes I>.̂  Nioolása Teresa Fernáudez 
■García y DA Presentación Marín y Ma
r ín .

A ÍMOO pesdas.
En lugar de Dd’' Elena Blrxrlfu:.: d; ña

Polonia Velasco ase-ienclen las 
tes D.^ Manuela Hernández Ca£:h^a 3 do.ha. 
Dolores del Rojo y de Diego, y en la î dos 
bajas d© CasteUóiij tres de Leóa 3 r  *a;

, respectivamente, do SaiaiiiaLca y ' ô-
za, ascienden e^ ;sii;Jugar DA C« 
Fernáiidez .Valdés, do Badajoz: I).'  ̂ Car
men Linares Iglesias, de Coruña: doña 
Luisa Tendero Escolaño, do A.licante; 
D.^ Josefa AHted Esteve, de Alieaiite; 
DA Josefa Puig Formaguora, do Gerona» 
D.  ̂Laureana Santa María,'de Logroño, y 
D.® Salvadora Cartamil, de Vizcaya; to 
das con sexndcios anteriores á 1.  ̂ de Ene
ro de 1915; y

4.® Quo cuantas reclamaciones tengan 
entrada en el Ministerio desdo la fecha 
de esta Real orden, y por tanto, fuera de 
plazo, no surtan otro efecto quo el de ser
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tenidas en cuenta á los efectos que p ro 
cedan en la próxima corrida de escalas^ 

Do Eeal orde^ lo digo á Y, I. para
su ccnooimicnto j  eÍ0ctí>?3. Dios guarde 
á Y. I. muchcs años. M^ddd, 10 de Abril
de m i .

BÜRELL.
Señor Director gen oral de Prim era en se

ñan

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio na emitido el 
siguiente inñ ?rmo:

«Vista la instancia do Valentina 
Salinas y ílornando, número general 
2.891, de la Escuela nacional de Elorrio 
(Vizcaya), solicitando que se la consigne 
en observaciones la nota «Plan 1901d, y 
teniendo en cuenta que la hoja de servi
cios do Ja reclamante acredita dicho ex
tremo,

La Comisión entiende que procede ac
ceder á lo solicitado.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el prainserto dictamen, se ha servi
do regolver lo que en el mismo se pro- 
pono.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Abril d© 1917.

BURELL.
Señor Director general de Prim eraW se- 

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
Bombrar á D. Severiano Doporto y Unci- 
11a, Catedrático do Geografía é Historia 
del Instituto general y técnico de Alican
te, con 0i haber anual que actualmente 
disfruta, habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asignatura que como 
coiiSecuencia de este nombramiento re
sulta vacante en el Instituto de Teruel, se 
"anuncie p?jira su provisión al turno que 
corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coBoeimiento y demás efectos. Dios g uar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Abril de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este MinisteriOc
Ménios y semicios de D. Severiano Deporto 

y JTncilla,
Catedrático de igual asignatura, por 

oposición y Real orden de 19 de. Julio de 
1888, del Instituto de Teruel.

Dcctor en Füoscfía y Letras, con nota 
do Sobresaliente.

Etí autor de im coropendio de Historia 
goiioi al exterca é interna, informado fa
vor a blem eme por la Real Academia E s
pañola y el Consejo de Instrucción P ú 
blica.

Ha realizado descubrimientos históri
cos que han merecido ia doc uración de 
mérito eminente por la B' .secretaria de 
esto Ministerio.

Por Real orden de 22 de Julio de 1916, 
se declararon de mérito sus trabajos 
gratuitos en la enseñanza nocturna.

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio ha emitido el 
siguiente informe:

«Vista la instancia elevada por el Maes
tro de la Escuela nacional do A y amonte 
(Huelva), D. Miguel Guevara NavaJón, 
número 1.886 de la octava categoría, soli
citando que se le cuenten en I.ÍOO cinco 
años de servicios, en lugar de un año y 
nueve meses con que figura, y que so le 
clasifique nuevamente:

Resultando del informe del Jefe de la 
Sección de Huelva, de los antecedentes 
al mismo remitidos por ©1 Jefe de la de 
Badajoz y de la hoja de servicios del in 
teresado, que este Maestro obtuvo el suel
do de 825 pesetas por el artículo 5.® del 
Real decreto de 31 de Mayo de 1902; que 
por concurso de traslado pasó á 1.000 pe
setas en 1907; que fuera de concurso vol
vió á 825 en 1910, y que por Real orden 
de 28 de Febrero de 1913 ascendió á 1,100 
con derechos limitados:

Considerando que perdida la categoría 
de 1.100 al volver, por conveniéncias par
ticulares, á la de 825, sólo puede compu
tarse en la prim era el tiempo : ervido á 
partir de la fecha del ascenso pe refor
ma de sueldos;

La Comisión entiende que procede des
estimar la solicitud del Sr. Guevara Na- 
valón.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver lo que en ©1 mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I, muchos años. Madrid, 24 de 
A brüdel917 .

f r a n c o s .
Señor Director general de Prim era en

señanza.

La Comisión organizadora áe! í soala- 
fón general del Magist^rlc lia ciuitido el 
siguiente informe:

«Vista la instancia de que se hace mé
rito:

Resultando que D. Antonio González 
Jiménez, Maestro do la Escuela nacional 
de M ña, en Almería, y número general 
1.954, reclama contra los servicios y el 
puesto asignado á varios Maestros de su 
misma categoría en el escalafón de 31 de 
Diciembre de 1914:

Considerando que los nuevos servicios 
y lugares señalados á los Maestros que 
denuncia el reclamante son los que les 
corresponden, con arreglo al número 10 
de la Real orden de 4 de Noviembre de 
1912, dictada para depurar ©1 escalafón, 
y que, por otra parte, no pueden prospe
ra r  solicitudes del género de que se tra 
ta, por referirse á escalafones declarados

firmes y definitivos, la Comisión entien
de que procede desestimar la instancia 
de D. Antonio González Jiménez »

Y conformándose S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver lo que en ©1 mismo se p ro 
pone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos afiog. Madrid, 24 d@ 
Abril de 1917.

FRANCOS 
Señor Director general de P rim era ense

ñanza.

La Comisión organizadora del escala
fón del Magisterio ha emitido el siguien
te informe:

«Visto el expediente promovido por la 
Maestra d© 625 pesetas, D.^ Remigia Ar- 
tamendi Gaztelu, ingresada con 500 pese
tas por concurso de interinas en 1914, en 
solicitud de que los seivicios que prestó 
como sustituía se le computen en propie
dad, y vistos asimismo los informes del 
Rectorado y de la Sección adm inistrativa 
de Oviedo;

Teniendo en cuenta que los servicios 
dé sustituía le fueron contados á la in te 
resada como interinos, ocupando por vir
tud de esta suma ©1 número 19 de la re 
lación para cubrir plazas de 500 pesetas, 
y que la ioglslación del escalafón, re itera
da en la Real orden d© 10 de Pinero ú lti
mo, Boletín Oficial número 7, no autoi’iza 
para transform ar en propietarios los ser
vicios interinos de sustitución:

La Comisión entiende que procede des
estimar la computación de servicios so lr 
citada por la Maestra de Labores, Oviedo, 
D.^ Remigia Artamendi.»

Y conforinándoso S. M. el Rey (q. D. g.) 
con ^1 preinserto dictamen, se ha servi
do resolver lo que en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios ítuar
de á V. I. muchos año&íc Madrid, 24 de 
Abril de 1M7.

FRANCOS.
Señor Director general d© Prim era mm*  

nansa.

' La Comisión organizadora dél escala
fón general del Magisterio, ha emitido el 
siguiente informe:

«Examinadas las dos comunicaciones 
del Jefe de la Sección adm inistrativa de 
Santander, haciendo presente en una de 
ellas que el Maestro D. Vicente Millán, 
número general 2.281, bizo en 11 de P.ñe
ro último el depósito de los derechos 
para la expedicióii dei título Normal, y 
en la otra que la Maestra D.® Bernarda 
del Castillo debe figurar en la categoría 
décima del escalafón con la misma anti
güedad establecida para sus demás com
pañeras que asoendieron á 1.000 pesetas 
por Ordenes de 31 de Diciembre de 1915
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y 6 de Febrero de 1916; y teniendo en 
cuenta que están justificadas ambas indi- 
caciones,

i>La Comisión entiendo qiie procede 
reflejarlas en el futuro escalai'ón que ha 
de publicarse, sin que la prim era pueda 
servir de prefereriela de! Maestro in tere
sado para recabar mejora depuesto  ©n 
la escala de su clase.b 

Y conformándose S. ÍVL el R sy (q. D. g.), 
con el preinserto dictamen, so ha servido 
resolver lo que en el misoio se propone. 

De Keal orden lo digo á Y, I. para 
su conocimiento- y demás efectoi Dios 
guarde á Y, I. inueho,^ años. Madrid, 
21 de Abril de iS17.

. FB-áNC03 
Señor Director general da Prim era ense

ñanza.

La Comisión organizadora del escala
fón -general del Magisterio ha emitido el 
sigüieníe informe:

«Vista- la instancia suscrita por doña 
Paula Gómez Conaiiegra y D, Irais G.1I 
Pérez, Maestros do las Escuelas Nación a-* 
les de Cabezuela, Segotla, núco-eros 3.951 
y 3.789, do sus respectivas escafas, expo
niendo que so consideran altamente per
judicados por no figurar eu el escalafón 
con once años, tres meses y diez días, ó 
sea desde que se poseBÍonaron de las Es- 
cuelas de Gifuentes, en Guadslajara, con 
el haber de 825 pesetas, en virtud dei. ac’ 
tícuio 5.® del Hoal decreto de 31 de Majo 
de 1902:

Resultando que los reclamantes fueron 
ascendidos á LIGO por Real orden de 28 
de Febrero da 1913, con efectos desde 1.® 
de Abril del mismo año y á reserva de 
ganar pl£za en oposiciones restringidas 
para seguir ascendiendo y figurar con 
plenitud de derechos:

Considerando que la meneionarla Real 
orden de 28 de Febrero de 1913 nada dice 
de retrotraer la antigüedad en I.IOO de 
D.® Paula Gómez y de D. Luis Gil á la fe 
cha en que obtuvieron por gracia el ha
ber de 825 pesetas, y que á no ser por la 
amplia legislación del escalafón segui
rían con dichas 825 pesetas, por haberles^ 
sido otorgadas sin ulteriores efectos en 
su carrera:

Considerando que el temor que apun
tan de verso postergados á ios ascendi
dos con efectos de 1.̂  de Abril de 19U 
carece de fundamento, ya que ellos y ios 
que en su caso se encuentran son más 
antiguos en 1.000 y figurarán siempre 
delante que los asceadídos, cualquiera 
que sea la causa del ascenso, en ía repe
tida categoría con fecha post<=»rior.

La Comisión entiende que procede des
estimar la reclamación de que se ha he
cho mérito.i)

Y coníormándosí?» S. M. el K s y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver lo que en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conaeimiento y demás efectos. Dios guar

de á Y. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1917.

FRANCOS.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio ha emitido el 
siguiente informe:

«vista la in%.tancia da DA María de Co- 
vadoiíga Fernández Argüelles, Maestra 
de Yillavicioáa (Oviedo), interesando que 
se le consigne en la categoría de 1.000 
pesetas, donde le eorrcspond© figurar en 
©1 escalafón de SI de Diciembre de 1916, 
el título de Maestra superior,.

Teniendo eu cuenta qu© este escalafón 
no se ha publicado, sin perjuicio de lo 
que j>roo8da eu su día.

La Comisión entiende que no ha lugay 
á la reclamación de la Sra. Fernández.i>

Y coüforínáiidoñe B. M.-0Í,Eey (q. D. g.)- 
con el preinserto dictamen, s.e ha servi
do resolver como en el mismo se pro 
pon©.

De Real orden lo üigo á ¥ . I, para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 d© 
Abril % 1917.

FRANOOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñan ¿a.

La CondMón organizadora del escala
fón gonerai del Magisterio ha omitido el 
sigiüexite informe:

«Yiáta ]a insbmcia del Maestro de Aya 
(Guipúzcoa), D. Vicente López de Giiere- 
ñu, reclamando que se le consigne la nota 
de Sobresaliente á coníinuaolón de la de 
Reválida superioi’, y el favorable informe 
düi Jefe  ̂ Ja Sección de Guipúzcoa.

Estando advertido que las notas que 
procedo en la casilla corres
pondiente (i d 6s(?íílafón y para el caso de 
las p r - u  das de colocación, son las 
qué hGcía t á 1 s iáíuíób prufesionaies, y 
que el iUti recado no señala su categoría 

f%i el uám  n? con que figura,
La Oomldón entlmiá ) quo procede des

estimar í-á BoiidbJ h r  5)revonir ai Sr. Ló
pez que en lo siico¿;vo c ‘usígno en sus 
instancias el número goarral del esea- 
iDÍon.s

Y  conformándose S. 8i, el Hey (q D.g*) 
con el preinserto diotamen, so ha servi
do resolver como en el mismo s© pro
pone.

De Real ord*̂ n lo digo ñ I  p§¡rt 
mmothmeísio y demás efectos. "Dios 

guardo á T. I. mnchqs años. Madrid, 24 
r© Abril -de i^^7-

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

La Comisión organizadora del escala
fón del Magisterio ha emitido ©1 siguien
te informe;

«Vista la instancia elevada por el Maes
tro de la Escuela nacional de Anglés (Ge
rona), D. Jaime Torrent Bordoy, núm e
ro 2.522 del escalafón general, solicitan
do que se le cuenten,; en J a  antigua cate
goría de 825 los Bervicios prestados en la 
Escuela de La Palm a (Tarragona), que 
ganó por oposición con el haber anual 
de 750 pesetas ©I año 1891, fundándose en 
el artículo 8 .̂  del Real decreto de 11 de 
Diciembre de 1896, y visto el informe 
desfavorable del Jefe de la Sección admi- 
nisírativa de Gerona, en que manifiesta 
que antes del citado Decreto ios Maestros 
ascendían des Je 750 á 825, que después 
del Decreto pasaban por traslado de uno 
á otro sueldo, y que el interesado no usó 
del derecho aludido en el articulo 8 ,̂  del 
rerietido Reglamento hasta cinco años 
después de haberse éste publicado: 

Resultando que D. Jaim e Torronti Bor
do j ,  con motivo del escalafón de do 
Enero de 1915, y como si se tratara do 
Maestro do nuevo ingreso, solieita distin
ta clasificación y la mejora de puesto 
consiguiente en la categoría de 1.100 que 
viene dlsfrutando por virtud de Real de
creto de 25 de Febrero d© 1911: 

Considerando que el Sr. Torrens Bor- 
doy figura en escalafones anteriores, de- 
claravios firmes y definitivos, y que las 
reclamaciones contra la suprim ida esca
la de 825 pesetas se plantearon y resol
vieron en 1911, y en el año sigoiente de 
1912 todas las formuladas para depurar 
el escalafón.

La Comisión entiende que procede des
estim ar la solicitud del Maestro D. Ja i
me Torren s,^

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver lo que eñ el mismo so pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su eonocimieato y demás efectos. Dios 
gaard© á Y. í. muchos afios. Madrid, 24 
de Abril de 1917.

FRANCOS 
Señor Director general de Prim^ ra ense

ñanza.

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisíerio ha emitido el 
siguiente informe: " 

i D. íiugón Vslie Barroso, Profesor de 
la Escuela Nacional de Salamanca, soli
cita figurar en ©1 escalafón como exce
dente fundándose ©n los sorviclos que 
tiene prestados como Maestro de 825 j
1.100 xiesetas.

Teniendo en cuenta quo de la instancia 
del interesado y del informe del Jefe d© 
la Sección so deduce que D. Hugón Valle 
no ha figurado en los escaiafor es genera
les del Magisterio,

La Comisión opina que se desestime la 
solicitud del Sr. Valle Barroso.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha serví-
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do resolver como en el m ism o s) 3" > 
pone.

De Eeal orden lo digo á V, I. para 
sn C€>nociiniento y demás efectos. 331 os 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1917,

FRANCOS, 
Señor Director genera! de P rim era ense

ñanza.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se Im 
servido disponer que se faculte á todos 
ios Rectores y Directores ios Centros 
docentes dependientes de este Mirilstsrio, 
para conceder autorisación y licencia á 
ios Oaíeclráíieos y Profesores que lo soli
citen, para que puedan aslstie á las so* 
©iones que durante los dias del 6 al 11 
del próximo mes de Mayo ha de eeLebrar 
en Sevilla el Congreso de las Ciencias.

©a Mml úi*ám io digo á V, I« m  
j  á

Y  i- L tfkucmn '4ñm, Madrid, 25 de Abril 
á o t§ !7

FKANC03.
Bafior Subsecretario de este Ministerio.

lim o ,Ir.: Terminando el SO del corrien 
te el pla:?o se.daludo para la recepción da 
las obras destinadas á la Exposición Na
cional de Bellas Artes del presente año, 
y  teniéndose noticia de diferentes envíos 
que iio podrán liegar al Palacio de la Ex- 
po.3Í<3Íói3,‘para formalizar sii entrega, en 
el escaso número de días que restan del 
indicado plazo,

S... M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el mismo queda ampliado' 
hasta el dfa 6 ' de Mayo .próximo inclusi
ve, " dcáridosc a l'd ía  Mguloete, según 
el ■* A 20 del KegIamt*iito, el soi-teo 
p o’c j j d-sd- i-.c -be áeí Jurado, j  comen- 
Za 1 jíEmio día 7 de Maj-o e f
plazo de que aquél dispone, cooforma á 
la  Itcfíl orden de convocatoria, p a ra las  
íaneioiics leglaorentarias que tiene que 
llenar entes de la apertura oñcial del 
€erta?ii8]a.

Do Hea,l orden lo digo á Y.. í. para su 
conoeimicnto y efectos-. Dios guarde á 
Y. I. muchos años, Madrid, 2o do Abril 
de 1917.

FRANCOS.
Señor Dircclor general de Bellas Artes.

i i l T i l I ®  m  f0 1 M T 0

■' BEALSB ORDENES 
Excino- Sr.: Vistas las comonicacionos 

de Y. E , en las que maniñesta que á 
las Compañías .‘naMeras Norddfíutscher 
Lioyd , Horo'burg Sil i  - Amfírik^iüisvhe 
Dampfsohíffñiiris GesolDcoaf y Áustro- 
Americana, teniendo.en cuenta el ionela- 
Jo de la flota que han de dedicar al trans
porte de emigrante^ dtiran te el año ac: 
tual, debe señalárseles la patente de 1.000 
|>eseta8 á cada una,

^  Abril 1.91?

S, M. el E sy (n. I>. g ) ha tenido á bien 
disponer que 1^3 'meoAooadaB üompsr 
fiías paguen la patenta de 'LCOO pesetas 
propuesta por Y. E. 3" Be les iucmya en la 
relación do las ya autorizadas para el co
rriente año.

De Real ordeu lo dígo ñ. Y, E, para 
su coiioeimióEibi y e fe c to s  oeoriaoos. 
idos y a i  r de  ̂ b. m i. l\o.s a.fiO'S. *Ma-
'i ''I d. 2 2» o AJ; r i ' ' e 5  ̂¿

ALMODOYAE. 
Señor' Presiden lo del Oousajo Superior 

de Emlgraolóm

limo. Sr.; Creados los Comités de trans
portes por feiTOcarrí! para ’interv-enir, 
con carácter temporal, la exp,lota':’.iéii. de 
liiiGES á cargo de empresas concesiona
rias., en la med i da Ai ae imponen las anor
males circimstaiiclas presentes, y con el 
ñn principal de que toda limitación y 
toda pxefereneía en el uso público de tan 
esoiiclales m.edios de transporte se iuspi- 
ren en un alto Interés nacional, la expa- 
rieiícla adquirida demuestra la necesidad 
de que su actuación sea constante y con 
una organización menos complicada para ' 
qne sus resolocioDes sean rápidas y pue
dan alcanzsr á todas las líneas dé servi
cio general 6 ele uso piibllco, cuando así 
se jiiz-gu8 conveniente.

En rítenelóii fi lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D« g j  se ha servido 

disponer:
L® Que por un solo Comité do trans

portes-por feiTocanil, que estará cofisti- 
tüído por los Jefes de Iob Negociados de 
Ferrocarrilés do '7  Id re seMu ü de
Obr^s Públicas, y que será presidido por 
el In gen I ero Jefe del Negociado da Cen- 
ceñión, se cjerccrda las ñ índoaes tí'o in- 
■terceudóii e,o i.o- í  ̂ \ <1 ̂ f , lo
sas ferroviarias que se expresan en la 
Reai G.rdeii de 19 é. - a. u d i
y en las disr-oslc «’oet, ¡ o*,Y.i . . s  m S'» 
refieren á los Comités de iranspon  .?s por 
ferrocarril. ^

2 P Dicho Comité único actuará de un 
modo pprmaDcnb), y á bus reuniones, 
que serán diarias, roneorriráii los Inge
nieros Jefes de las DivisioBes teG.nicas j  
administrativas de íerrooarrllos cuando 
sean requeridos al efecto.

Las representac.íones de las Empresas 
coíic6BÍor5.arlas do ferrocarriles podrán 
concurrir á las mismas reuniones cuan 
do á ellas sean invitadas, con el ña 'do  
asesorar al Comité y de hscer, en su caso, 
las observaciones 6 protestas quo jxis- 
guen coriveoleiites-' sobre los acuerdos 
que pued^ii), afectarlas.

JA El mismo Comité dependerá direc
ta mente de la Dirección Gen oral do Obras 
PúbRoas; las íaenltades quo ejercite - so 
entonderán delegadas do la propia Direc
ción, y aloanzará.a á todas'la^ lín-sas' de 
servicio general ó de uso público explo
tadas por Empresas concesionarias.

4.  ̂ El Comité podrá acordar que por
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el persona! técnico y adirdiiistrativo de 
las Di visiones do Ió).rrü can  l ies se practi- 
queri visitas de inspección extraordina
rias ó ei que se realice.n firoc.loiLes espe
cíales por erm israo personal en algunas 
líneas ó estacioMes, quedando sin efecto 
alguno para lo sucesivo lo dispuesto en 
el apartado 5  ̂ de la Real orden de 25 de 
Octubre de .1916.

0Y Queda derogado lo dispuesto en la 
Real or..iea do tO de Septiembre de 1916 
y en las posteriores relativas á Comités 
de transportes per ferrocarril, que .se 
oponga á lo couBÍgnado ea la presente. ..

Da Real orden lo digo á V, I. para su 
conooiinieiitoy efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 24 
ds Abril do 1917.

ALMOBOYAE-, 
Señor Director general do Obras Públi*

cas,

Iloio. Br: Con objeto de prevenir pa
ralizaciones de vagones en las estaciones 
de .Irán y Po.rt“Boa -yen las Inoiediatas 
de la red española,

8, .M. al Rey (q. l.h g j ,  á propuesta del 
Comité de transportes po.r íe:rrocaiTÍl, se 
ha Borvido aprobar las adjuntas lustruc- 
ciones que se refieren á la expedición de 
mercancías iiaoionales con destino á las 
estaciones de frontera de H ondaja y Car- 
bére.

De Real orden lo dígo á Y, I. para su 
conooimkmto y e fe c to s  oonsíguientes. 
Dios guarde á Y, ,L muchos años. Ma
drid, 24 de Abril do Í917.

ALMODOYAR 
Señor Director general de Obras Públi

cas.
€ci':tU é c h   ̂ ^f\ jrj /? b ?  p o r  f e r r o c a r t i 'L

j ' . e r e  la ̂ expedición de 
la-rcvecí',s Cv con destino á las
e^íaciouo-j  ̂ ?• tf 1 1 Hendaya y Cer- 
•bore-,> ,

Expkdf nkmen á gran velocidad.
1. Las Cora puní as de los ferrocarriles 

españoles adoiñirán librem ente la-B fac
turaciones con destino á las estaciones 
dé fren tora de Hendaya y  da Cerbero, do . 
I e s  oxpodf.ción-as de gran velocidad que 
no excedan de 50 kilogramos, síemp-re 
quo se trate do mercancías que por su 
í5Eíara3eza requieran lu gran veiocidad y 
Be hayan xransporlado habitualine.üU) en 
esta forma.

Expediciones ú peqmña velocidad.
2 ,, . Sólo so adíaiti.rá la far¿tiiradón de 

.cualquier oxpedidóu de pequeña veloci
dad con de-ilno á Franciay. enando B.ea 
autorizada por las Divisio5ies de forroca- 
rriles.

3. La prlrne?'’a División técnica, y ad* 
m inistratfva de fcrrocsrrRes, establecida 
en Maflrú:!, San Ih'ToarJo, 2. egt-ñrá'facul
tada prra  jvot.orizar las faciuraciones con 
destino A la írootera Irün-Ilendaya..

4. La segunda División técnica y, ad-, 
loiriistrativa de ferrocarriles, establecida 
,en .Barcelona, B alm es,'32, estará faculta
da para autorizar las facturaciones con 
destino á la frontera Fort-Bou Cert ero.

5. Todo remitente de mercancías con 
destino á Francia, dcíierá dirigirse dire^-
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lamente por escrito á una ú otra da di- 
clias ■seg’án J a  ruta qne la
íxiercancla lia j a  d© seguir, solieitiíXido ia 
at!.torñ:.aci a ti oorrospundieBte á la factu
ración que ie IntereBO y precisaiido la 
clase de^neroaiieías, su p 6so ó el núm e
ro de va^qoiies neeesairioj los nombres 
del remi lente y consignatario y las Esta- 

. dones de procedcnoia y destino. A toda 
deinanda de autorización se acompañará 
un sobre dirigido y franqueado para la 
COB testación.

6. La respuesta que el interesado re
ciba de la División, cuando sea favorable, 
deberá ser entregada rd Jefe de la E sta
ción de origen para que éste adm ita la 
facturación corresporidiente, cuaruio de 
la Compañía haya reoíbido las órdeiies 
oportunas, que deberáii serle trarAsmiti- 
das como coii?i0Cüeneia da avisos que las 
Divisiones pasarán sin demora á las 
Compañías de cada una de las autoriza
ciones concedidas.

7. El JeJo de la Estación remitente 
cuidará de unir á la documentación de 
cada expedición el jiistificant© original 
qii8 acredite haber sido autorizada por 
la División correspondiente.

8. La prim era y segunda Divisiones 
técnicas y adíninistrativas de ferrocarri
les sentarán en libros de registro,'prepa
rados al efecto,, ias peticioneB que reci
ban y concederán las autorizaciones que 
per.raita la sitaación de las estaciones de 
la frontera francesa. Las Compañías de 
ferrocarriles prestarán la debida aten- 
cióu ai tráñeo que á ia misma frontera 
se dirija , cuidando principalmente de 
qne las expediciones no se dlñeran en 
ruta.

Las mismas Di visiones podrán conce
der autorizacioiies especiales para la fac- 
turacióii do vag’ones-ciibas y cístenuts y 
otros cuando ios Interesados demuestren 
y las Divisiones eompruebon que ios p ri
meros cuentan con vagones franceses de 
propiedad particular en la frontera para 
ios tra,B,abordos.

9. Cuaiido por el número de ©xpedi- 
'cioneB ya autorizadas, ó i>or. cualquier
otro motivo,.coiigideren la prim era y se
gunda Divisiones tóDnicas y administra- 
tivas de ferrocarriles que deben suspen
der temporal ínente la concesión de nue
vas autorizacioncB, lo harán inm ediata
mente por su propia iniciativa, dando 
cuenta á ia Direecioii General de Obras 
PóblicBS, .:

10.' Queda teriTiinantemente prohibi-^ 
■da toda reexpedición á las estaciones de 
H endaja y Corbere da mercan cías-f acta- 
radas á cualquiera otra estación de la red 
española. Por tanto, toda expedición fac-. 
turada con destino á una estación cuel- 
quiera de la misma red, deberá, sar re ti
rada totid.mente dentro de plazos y 
con las sanciones que señala la Real o r
den de 17 de Noviembre de 1916. *

It. Las Compañías do  ferrocarriles 
pondrán-á (Ha: osición de las primera y  
segunda Divisiones técnicas y adminis
trativas de féiTocarrilos, los agentes, au
xiliares que de común acuerdo señalen 
para el más rápido eumplimiónío de las 
formalidades detalladas en lo que ante
cede.

12. Les pin-Beides Instro,coiones en- 
trarán.en vigor en 1.C de Mayo de 1917.

Madrid, 24 de A b r i l  de 19Í7,” Áproba* 
do por S. M.=Alniodóvar,
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■ Iliño. Sr.: Con el 0.n de que el giiminis
tro 'de carbón á los grandes centros de 
consumo tenga lugar de modo regular 
y continuo,

8. M, el flÉY (q. D. g.), á propuesta del

Comité de transportes per •ferrocarril,- se 
lia servido d.lspo.Ber lo 'siguiente:

IN Las Compañías de Ferrocarriles 
organizarán trenes directos desde las es
taciones que sirvan cnencas carboníferas 
á ios puertos de embarque que so desig
nen, y á los puntos de mayor consumo do 
carbón.

2.^ Las estaciories do destiiio señ ia- 
rán  • de acuerdo en.tro las O'om,pafíía3 y  
las Divisiones de ferrooarriles, procuran
do que, á  ser posible, los xiuertos de em
barque estén comprondidos dentro de la 
red da la Comxjañía que sirva la cuenca 
minera quo corresponda.

dP Los vagones que hayan de formar 
estos trenes .directos deberán ser carga
dos en las minas e'n un plazo máximo de 
seis horas, utilizáiidoso siempre la carga 
máxima de los mismos,

4.  ̂ Las expediciones de carbón mine
ral de los mismos trenes serán puestas á 
disposición'de sus respectivos consigna
tarios á la hora en que las estaciones se 
abran al servido público, debíe.ndo efeo- 
tuarse las descargas do los vagones den
tro de las ocho- horas siguientes.

5.  ̂ Al salir un tren de la estación de 
procedencia, ó-antes el es posible, se te- 
legTafíará á ia de'd6st!.iio su eomposición 
y los nombres y señas do sus consigna- 
'tarios, datos, que darán las Empresas m i
neras con objeto de que e.ean avisados 
diolios coii.signatario3 antes de la llega
da del tren.

6 .̂  El incumplimionto do lo precep
tuado en ios apartados 3.  ̂ y 4.® dará lu 
gar, tanto por la carga como por la des
carga, á la  Í,niposi.cióii de iia derecho de 
paralización do 50  pesetas por vagón y  
día indivisible, que se .distribuirán en la 
misma forma fijada en la Heal orden de 
17 da Noviembre de 1916, para las ■per
cepciones por almacenaje y paralización 
de material,

7.̂  Una ves terniiDnda la descarga de 
un tren directo en la estación de destino, 
regresará completo á la de proeedenda, 
sustituyéndose en su caso sus vagones 
paralizados por otros que sean utüka-- 
bles para el mismo ti'áfi-30.

8.° Queda prohibida toda reexpodi- 
clon en las estaciones de destino sobra el 
material .da estos trenes,

9.  ̂ Las CoBipañmg están obligadas á 
atender proferentcmoiiíe este tráfico d i
recto rotulando un cierto número de va
gones si fuera ii8oesario,
,. 10. Las Dlvisioiies do iferrcoamlcs dic

tarán en cada caso las 'iíistruccioqes no- 
cesarías para la buena interpretación y  
cumplimiento de lo dispuesto en los apar
tados quo antece don.

Ibral ord'oa 1  ̂ digo j I. nort 
cGuedmieuto y rf  guLÍeii.t6S.

Iruií a V.I. ^
24 de Abril da 19i7«

/  LMODOVAR. 
Señor Director general de Obras Públi

cas,

Próxim a la celebración en Sevilla dol 
Congrego y Exposición de líiventoe pro
movidos por la Ásoeiacfon Española para 
©1 progr&oo de las Ciencias, y solicitada 
por esta benemérita Asociación la concu
rrencia áei personal faciiltaíivo depen
diente de este Ministerio., para log.rar 
con su ilustrada colaboración oí mayor 
éxito del Oongroso:

Considerando altamente patriótico ol 
fin d© acplella A&amblea; benefíciosos ios 
resu ltados. que para el Estado mismo 
puede producir la asistencia de fuiicio- 
narios téeiifcos por la difusión do cultura 
que las mutuas deliberaciones supone, 
por la aplicación do los inventos á los 
servicios j  obras públicas,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer quo por lá Dirección de su car
go S8 conceda á los íancionarios faculta
tivos do la misína que por sus condicio- 
nos especiales puedan prestar el ooncur- 
so requerido por la citada Asociación, ©1 
necesario permiso- para la asÍAteacia al 
Oongreso y  Exposición de Inventos, que 
ha do tener lugar en Sevilla del 6 al l í  
del próximo mes de Mayo, con la única 
liroitacióñ de que l a ' autorización conce
dida no causo perjuicio ni retraso algu
no en lob corvici fS que estuvieren á car
go de nclios íanoLonarios,

]>3 L í a - í  lo digo ¥ . L para 
Bü ccrtc^ -íA u’O y demás efectos. Dios 
gu-an o a V" I  múchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1917.

ALMODOV.AE. 
Señores Directores generales do Obras 

Públicas, •Agricultura, Minas y Montes ' 
y  de Comercio, Industria y  Trabajo ..

áiraSTRACIOH Cm ?áL

M iN iSTEfiiO  DE GRACIA Y JU STICIA

E a el Juzgado do prim era instancia de 
Cabra so haba vaca.ate, por defunción 
de Tk José Boca Peruehi,, la piaza da 
Médico forense y de la F.risión preventi
va, de categoría de ascenso, que debe 
praveorse p>.:T concurso, de antigüedad 
abseluta on la categoría inferior inm e
diata entre .los quo la soilolten, conforme 
á lo prevenido en el caso prim ero del 
articulo - 8.̂  del Real decreto de 12 de 
Abril dé 1015. ' ~

Los saiiéit&utes dirigirán sus instan
cias al Presidente de .la. Audiencia' Terri
torial da Sevilla por conducto del Juez 
de.l pA^ríido en quo presten sus servicios, 
dentro cM plazo de treinta, días natura
les, á contér desdo la publicación do este 
a iiu 'í ic lo  e n  l a  G a o .E'Ta  d e  M a d r id .

Madrid, 20 de Abril de 19l7.==EI Sub
secretario, El Condo de Santa Engracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Cieza se halia vacante, por defunción de 
D . Félix Templado Sánchez, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, do categoría do ascenso, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en ei caso primero dol artícu
lo 1.® del Real decreto de 29 de Julio de 
1915.



Los 'solicitantes dirigirán sus i:iJ.stan
cias al Presidente de la Audiencia Terri· 
toríal de Albueete por eüuciucto .del Juez 
.del partido en quoc1 pre~;ten sus servicios, 
dentro del plazo do treinta días natura· 
le8, á contar d0Rde la publicación. de este 
anuncio en la GACETA DE MADRID. 
. :Madrid, 24 dt1 A\:Jr.il de 1917.=.El Sub
secretario, El Conde do Ba:p.ta Engmda. 

E u el Juzgado d.<:~ primnra instancia del 
distrito de la D;,recha, de Córdoba, se 
baila vacanto, por ronuncia de D. Anto
nio Jliiaravor Pizarra, la pla;;a di3 Médi· 
co forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría dEl término, qmi clebf1 pro· 
veer,;e poe coucur"o de méritos conforme 
á lo prevenido en el easo !'<•gundo del ar 
tícnlo 8.0 dol Real d0ereto de12 de Abril 
de 1915. , · 

Los solicitan tos dirigirán sus instan· 
cius al Presidente de la Audiencia 'I'errí
tot'ial de Sevilla, por eooclu~to. del ,Jan 
del partido en qmJ presten sufl servicios, 
dentro dnl plazo do treiata días n~~tura· 
les,. á coütar desdo la_pu l!lieaeión dr.) este 
anuncio en ]a GACETA DE MADR1D-

Madt'id, 24 de Abril de l917.=El Sub· 
·secretario, E.l Conde de Santa E11gracia. 

En el Juzgado de primera in><tflncia del 
distrito de la Izqult,;rd:l, ;b Córdoba, se 
halla v8cante, por haber renmJdü dA dnn 
Joaé Amo y Serrano, la pluza do .Médtco 
forense.y de la Prisión prevenHva, de ca· 
tagoría de término, que debe proveerse 
por concurso de médtos, confoeme á lo 
prevenido en el caso brgundo del artícu
lo 8.0 del Real decreto de 12 de AbrH de 
1915. . 

·Los solicitantes dirigirán sus instan· 
cia:s al Pre~idente de lá Audíenda Terri· 
t 0ris.l de Sevilla, por conducto del ,Tuez 

·del partido en q U<J ·presten sus ser•ricios, 
dentro dei plazo de treinta días natura-
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la GACETA DE MADRID. . 

Madrid, IH de Abril de 1917. El Sub· 
secretario, El Conde de Santa.Engracia. 

En ol Juzgado d(l primera .instanda dtd 
distrito de San Migue.!, do Jerez de la 
Frontera, se halla vacauto, por Jeíuneiéin 
de D. Diego Montoto y de Seda~, la piaza 
de .Mé.dico forensfl y de la Prisión pnwen· 
tiva, de categoría de término, que dGbe 
proveerse por r.oncurso de mérito8; con· 
forme A lo prevenido en el caso segundo 
del articulo s,o del Real decreto de .! 2 de 
Abril de 1915: _ 

Los solicitantes dirigirán sus instan
·cias al Presidente de la Audiencia Terri· 
torial de Sevilla, por conducto del ,Tuez 
del partido en que prest.en. sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días naturales, 
ti contar desde la publíea()ión de este 
anuncio en.la GACETA DE MADRID. 

b1adrid, 24 de Abril de 19l7.=El Sub· 
secretario, El Conde de Santa Engmcia. 

En el ,Tuzgado de primera instapcia de 
La Palma se halla vaea'J.te, por defllll· 
ción de D. Francisco Castelló Calvo, la 
plaza de Médico fm·.-nse y de la Prisión 
preventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por coneurso de nntigüe· 
dad a.bsomta erda catcguda inferior in· 
mediata entre los qu<J lil ;,oliei~•m, con 
forme á lo pre-v ;·mido en (;l ;:;ns'J J)"imeí'O 
dél artícu.lu 8.0 del B.ef\l decreto de i 2 de 
Abril de 1915. · 

Los solicitantes dirigirán sus instan· 
4'ia.a al fresident!l de Ja Audiencia T~rrf· 
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toriul de Sevilla, por conducto del Juez 
del partid<! en que PI:esten su~ servicios, 
dentro del plazo de treinta __ dias natura· 
les, á contar desde la publicación de este . 
anuncio en la GACETA DEMADmD. 
M~drid, 24 de Abril de 1\H7.=El Sub· 

secr·etario, El Conde dó Santa Eugracia. 

En el Juzgado de primera inst.ancia de 
Utrera se halla vacante, por d<'función 
rte D. Ramón Go:m:~iez AriM, la pl<;za de 
Mé.Jie<) f<>ranse y de la Prisión preven ti· 
v11, do categoría ~e ascenso, que debe pro· 
voorse por concurso de antigüedad abso
luta en la calegoría inferior inmediata 
entre los que la soliciten, conforme á lo 
prevenido en el {laso primero del a.r·ticu· 
lo 8.0 del Real decreto de 12 de Abril d,e 
1915. 

Lo;¡ solicitantes d irigirán B'lS instan
cias al Presidente de l a Audienc[a Terri· 
tor.bl de :-<evilla, por conducto de,l ,juez 
dd partJdo fJ!l qu,e p!'HSÍ€Il BU!i servicios, 
dentro del plazo de treinta días natm:a
les, á contar dosdH la pubHcac·ión de oste 
anu:neio ~n la (JAC~T·á DE 1\!fAO!·UD., 

lVIadrid, 24 du Abril de 1917.=!<~1 Sub· 
secretario, El Gonüe de Santa Kogtacia. 

E u el ,Juzgado da primera instancia de 
T;,:murite sn halla vaearne, por defunCión 
.de ü. Manuel S•:l;.pH;ir¡;, la y ü;za ele Médi· 
co forense y de l;,t Pfi:>ión preventivs, de 
categoría do entrada, que da1J1~ prove ~;rso 
por traslación, conforme á lo prevenido 
eü el caso prinwr.o del artículo 1.0 del 
Heal decreto de 29 de ;Julio de 1915. 

Los solicitantes dirJgirán sns instrm· 
cias al Pr.:,aidente d;; la Audiencia Terri
torial .. de z,u:>goza ' por .con dueto del 
Juez del partido en quo presten sus ser· 
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales. á cantar desde la publicación 
de este anuaclo en la GACETA DE .MA: 
DRID. 

Madrid, 20 de Abril de 1!H7.=El Sub· 
secretario, El Cond,e de SantaEngracia, 

,']"-" .liJé; 2~<c' ;;i::;nt11.'6S y ~lel Ilfatariado. 

Ilmo. Sr.: En e.l ro:mrso gubcornati.\CO 
interpuesto por el Noi::trio D. ,Juan Gil 
Quinzá, contra la neg;:ti va del Registra
dor de la propiedacl de Alcoyá inscribir 
una escritura de hip<.Jteca, penctiente _en 
este Centro por apelación del ci.tado Re· 
gi"Strador: 

Resultando que en 15 de Julio de 1915, 
ante el ex.pres;¡do Notario Q.e Onteniente, 
los Sres. D. Juan Gomis Llorron s, por sí y 
como mandatario do i};."' Eli ea Vilaplana 
TülTHgrosa, D.8• Emilia rv1oltó Btsnes; ·ea 
nombro de la razón Viuda de Antonio 
Vicens, D. I\1igueiLinares Cantó, D.a Rita 
Yílapiana Torreg-rosa y IJ.a Rita Tone
grosa H.e.ig, asistida do su marido, todos 
por su propio duecho, y las dos últimas 
como Gerentes de la Sociedad regular 
co!eetiva Viuda é Hijos do ,Juan Yilapla· 
na, oto:-garon escritura públiea, cuyas 
principales estipulaciones, por lo que á 
este recurso se refiere, son las siguientes: 
l,fi. D.a.Ri~a Torregrosa y D.a .Rita Vila
plana, en la representación indrcada, ven-. 
dieron á D.a Emilia M:oltó varios objetos 
para la fabricaci6n de borras, tinto y pa
pel de fumar, confesando haber recibi.do 
ei precio. 2.a D."·Emiiia Moltó arroudó á 
la indkada Sociedad Viuda é Hijos de 
,Tuan Vitapl:ma los mismos bienes com
prados. 3.á D." Rit9. Torregrosa, D.a rtita 
Yilaplana y D. Juan Gomis, como repre· 
.eentante 4tJ o.a Elisa Vilaplana, se obll· 
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garon li responder solidariamente á doña 
J<":mília M<).itó B!anes del pago: A) Do to· 
das lns !etrus de eambió á favor de la ex· 
presada seüora., firmadas por ia Sociedad 
Viuda ó Hijos de Juan Vilaplana, como 
girador ó librador, aceptante ó endosan• 
te; B) De todas las cantidades que como · 
saldo en contra de esta Sociedad y á fa· 
vor de la señora Viudarle Antonio Vicens 
rosulto:;n en los libros de contabilidad de 
'3sta última, y en· gúrantía del cumplí· 
mi0nto de las indicadas obligaciones y 
de otm crédito, con las c_9stas, gastos, da . 
fios y perjllicios, hipotecaron varias fin· 
cas y derechos, distribuyendo entre ellas 
la res;>ons~bilidad y consignando como 
¡iactos especialBs: U. Vencid() el plazo 
por cnalqniera de las cat;:;as establecí· 
daR .. , podrá o.a ~:milia Moltó vender los 
bienes hipotecados en pú!Jl.ica y extraju
díci al subasta en la forma ;¡ufl dispone 
para la p1'enda el artíeu i!) 1.872 del Oódi· 
g·o Civil viger.te; IV .... Será documento 
bastante para acr(Jditat· d saldo á favor 
de la st> ñora Viuda de Antonio Vieens el 
extraeto ele euentai', tal eomo resu lte de 
los libros de C'Ontabilid;;d do la misma 
eaBa, r,dn neeésid3d. de qu;:; los deudores 
pr;cstnl á él sn conformídad. Podrá tam· 
bién procerlersG ejecutinmvmte en cual· 
quiera dejas formas indicadas con sólo 
prN~NltH' cualquier !etra vencida y no 
.satisfe(~ha: 

Resultn,ndo que presentado dicho.do· 
cumento en el \.;egistl'O de la propied:;¡.d, 
RO den,'góla inscripeión en cuanto á la 
Jripoteca que en el mismo Re constituye: 
1.0 Poraue _examinados atentamente los 
términó's en que ffg;uran redaetadas las 
condielones 2.a y 4.". parece haberse tras· 
pasado los 1ímit6S que como príncipio 
fiE!dament!il enrnatoria de contratos es· 
tabiecen los Artículos 1255 y Rignifmte 
del.Código CiYil, máxin~esise agrega que 
no se ftfa el importe dü la obligación 
pdncipal ni sehae;, íníiicadón respe-cto 
.de ÍJJtm·eses, l't?qnisitoH qne aun cuando 
nc se estimaran en rigor ab;~olutamente 
necesarios á los oft~ctos de la inscripción 
en el Registro, no puede menos de tenér· 
seles en cuenta ahora al cali flcar en con· 
junto los pactos y condieiones establecí· 
dos en relación eon los citados artículos 
del 06d.ii-{o, el12l.de la ley .Hipotecariay 
d •:más concordantos de uno y otro_Ouer· 
po legaL 2.0 Porqun el pacto do venta ex· 
trajudicial de los bien.es hipotecado!!, es 
asimismo opuesto á. las prescripciones 
do la vigfmte ley Hipot•·caria, que regu· 
lan es tu el ase de hí potecas por la misma 
establecidas. 3.0 Porque el mandatario 
D Juan Gomis Llorens carece de faculta: 
des para·la convFnción á que se refiere 
eldefeeto anterior, toda vez que , trllt~n· 
dose do autorización para 11ender, 'leberia· 
constar· en cláusula especial; y 4.0 Por no 
hHberso ex,,·,.,,,,,¡o en el documento las 
circunst'aneh~ i ·' .v 4." del artículo . 21 y 
lo ordenado en el :31. ambos de la Ins
trucciónde 9 do NodiJmhre de 1874. Y 
estirílánd<)se insn bsan n hí " Ll~ dos pri· 
moros defectos, tampm;., . ··ncedente la 
anotación preventiva si"'"' il .biere solici· 
tado: 

Resultando que contra la expresada 
nota, y en o;olieitud de que se declare ex· 
tendida la escritura oon arreglo á las 
prescripciones y · formalidades legales, 
interpuso el presente recurso el Notario 
antorizanto, alegando: que la condición 
2." del contrato dn :d,potecas no se opone 
á lo;; l'.rtínulos 1.255 y siguientes del Có· 
digo Cí vil .v encierra un paeto perfecta• 
mente válido y legal; segt'ln se ha decla
rado en multitud de sentencias del' Tri· 
bunal Supremo y 1:esoluciones de este 
Oentl.'o d~reottvo, aparte de que éll el 
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novísimo Reglamento, artículo 201, se 
ha desenvuelto el llamado procedirolen
to ejecutivo extrajudiciái, sobro la base 
del 1.872 del Código Civil; que la es
tipulación IV del documento origen del 
recurso, es igualm ente lícita y legal, con
forme al artículo 43 del Código de Comer
cio y costumbres que regulan esta clase 
de contratos, y el aceptar el resultado de 
lo que aparezca de los libros de oontabi 
lidad, no es dejar al arbitrio de una de 
las partes la validez y el cumplimiento 
del contrato; que se ha fijado el capital 
de que responde cada uno de ICfS bienes 
hipotecados, mas variando el contenido 
de lá hipoteca continuamente, por tratar- 
se de operaciones mercantiles, no es ne
cesario fijar el crédito- ni hacer mención 
de los intereses; qua es bastante el poder 
del mandatario para contratar présta
mos hipotecanoy, puesto que según ex
presión del mismo, pudo obligarse «en 
cualquier tér lobio ó forma al cumplí 
miento de las obligaciones que se esti- 
pulen^), como en el caso de la Rosolución 
de 1? de Agosto de 1911; que el pacto 
de venta no es una auiorizaclón propia
mente dicha para vender, sino una con
secuencia de mbum plimierito de las obíi-- 
gacioiies principales, un verdadero pacto 
adjunto, al contrato de hipoteca; que las 
obligaciones garantizadas se han expre
sado con entera claridad, y no la cuantía 
de las mismas, Imposible do fíjar a prio- 
rij por lo que el artículo 25 da la liistroc- 
ción de 9 do Novi0ml>re de 1874, no es 
aplicable á estos pardcuiares, eiao oí 153. 
de la ley fíipotocana; y que después de 
la publicación del Real decreto tío 21 de 
Octubre de 1901, no es preciso consignar 
en el documento la advertencia á que se 
refiere el aruculo 34 de dicha Instruc
ción, bastando la insGrción de la formula 
consagrada por el uso:

Resultando que el Registrador expuso 
en apoyo de su nota: que de prevalecer 
los términos ©n que se hallan concebidas 
las condicioní33 l í  y IV, no habría garan
tía posible para la sitúa don precaria del 
deudor, y se iría, contra les -priB-cipios 
más elementales dol Derecho, dosenvuel- 
tos por todas las levos, desdo la Hipote
caria hasta la do 23 do Julio do 1S03; que 
la Resolución de 31 de Mavo de 19 jla
clara que la hipoteca couBrituídu r  ga
rantía de diversos créditos, sin á r^rn^- 
Dar su número, clase y cucDih;, ce 
do un vicio s bstaiiciaí, y según los a r
tículos loo y 154 de la vigente Ipy Hipo
tecaria, es preciso determ inar en la es
critura la cantidad máxima de que re s
pondan las fincas hipotecada.^; que en la 
calificada faltan tales requisitos, aparte 
de no limitarse la acción hipotecaria á la 
cantidad asegurada y do no snjGi'ar el 
ejercicio de la m.ísma al proeeáimiento 
de dichos artícu.’os:,-que .la ausencia de 
medios para fijar la cii?ug1a de la oblig£i- 
cióii unida al procedimiento sumario, 
tendrán hirrestas con secuencias para e.l 
crédito teíTÍtorial, caso do ser elevados á 
práctica legal; que el mandatario don 
Juan Gomis no tiene facultades para aña
dir el pacto do venta extra judicial al 
contrato de hipoteca y, antes bien, de las 
Kesoluciones de 12 ¿le Agosto de 191! y

de Pobrero do So djiu^'© la ucee- 
sidad de íaeultar espeoiiilrü'^ al apodv- 
raro p:iV:i etc irga r tales ya j  que la 
lusírucción sobre la m aoera de redactar 

pübiicos, distÍDguo cuándo 
el Notario ha do expresar y cuándo ha de 
ttavertir  ̂debiendo eonsta.r on eldocunien- 
to los requisitos á que aluden los artícu
los 25 y 3i:

Resultando que el Prosidenie de la Au- 
qichcia, con reyocacióii xie la ijota

crita, declaró que la escritura objeto det 
recurso se halla extendida con arreglo á 
las prescripciones y formalidades lega
les, por entender que en ella no se esta
blece pacto, cláusula ó disposición con 
tra d a  a las leyes, á la moral ó al orden 
público, ni se deja al arb itno d© una de 
las partes la validez y ciimplimieiito del 
contrato, si bien se reconoce eñcacia á 
medios probatorios que, con arreglo á la 
ley, una d© las partes Re va; que el pacto 
de venta extrajudicial está declarado vá
lido por jurisprudencia del Tribunal Su 
premo y de esta Dirección General; que 
no se ha otorgado por el mandatario ai 
acreedor una facultad de vender, sino 
más bien se ha permitido una forma da 
proc-edimiento admitida por la ley; y que 
la variabi.lidad de la ciiarnía de la obliga- 
ción y la no existencia de un capital pres
tado, con intereses ó sin ellos, hacen in 
aplicables Jos extremos citados de los a r
tículos 25 y 34 dé la  Instrucción:

Vistos los artículos 1.255, 1.872 y 1.876 
del Código Oivii; 105, 12?, 131, 153, 212 y 
217 de hx ley Hipotecaria; 201 y 205 do su. 
Regiamerdo; 25_̂ y 34 de la Instrucción de 
9 do Novíanibre de 1874, y las' Besolncio- 
nas de este Centro do Si de Mayo da 1910, 
12 de A,Qrosto de 1911 y 24 de Enero do 
1916:

Considerando que para resolver las 
cuestiones propuestas es necesario dis
tinguir las hipotecas ordina.nas que su; 
jetan .directa é Inniediatámente los bie
nes al cum.plimiento de obligaciones de- 
tei’minadas, no sólo de las constituidas 
en garantía de cuentas corrir-ntss-de cré
ditos á que se .refieren loa artículos 153 de 
la ley Hipotecaria y 205 de m  'Reg.lam.au
to, Bino de aquellas otras que en la prác
tica se incluyen dentro de .los tipos diver
sos de hipo1;GC5a de máximum, garantía, 
seguridad 6 ñ n a z a :

Considerando que ©n estos últimos ca
sos, análogos en clert-a manera á la fian
za hipo toce rfa adm iiiJa por los artículos 
212 \\9A7 do Ip Lejq, entre otros, no se de
termina oi valor de las obligaciones por 
el máximom que aparezca en la inscrip
ción correspondiente, uíao en el tiempo 
y forma consiguientes, con Jas reservas y 
m aiiifestsdones de les contratantes; ge 
niega ai acreedor la facultad de am parar
se en presunciones hipotecarias para pro 
bar la existencia de la deuda y la canti
dad á quo SBclende, y sa da valor á los 
hechos ó conveoioír las partes que 
puedan iriOdifica.r 6 destrui.r la eñ.cacia 
de la obligación garantida., aunque tales 
circiiustuneias no so hayan hooho cons
tar en el Registro:

OonsideraBdo que por este, motivo ol 
valor garantizado .en geiieral y dentro de 
sus propios iíkT.dtes por la hipoteca d© 
máximum, no presenta los caracteres es- 
pecííicos del que sirve de base ai derecho 
real de hipoteca en les casos ordinarios, 
tanto en Jo referente á su áetarmÍDaelón, 
que puede sujetarse á fórfíiiiias- sonciúas 
ó á regias complicadas y 'hasta  descono
cidas para ios terceros, como en lo que 
toca á su cesión, que es independiente de 
la garantía hipotecaria y se realiza al am- 
paro del derecho común.:

Oonsidorando que ostas diferencias se 
refiejan de un modo im portante en la 
ccncolRcióíi, que gen era i mente depende 
de una liíi'oídndon de cuchísr ó de una 
espí^cificación con traer, nal de los créditos 
garantidos, sin que basto la. prueba de 
pagos parciales ó totale.^!, do .los q.'^e se 
ajusten á ios datos Biinii.i3istradcs por Ja 
iiiseripción para provocarla; ó igualmen
te en el procedimiento á que ha de suje
tarse la acción para exigir ei pago ele 
pantidadeg ú @1 oumpliipieiito de responu

sabílidades, que por la naturaleza, exia^ 
tencia incierta y total desconocido de la 
deuda ó deudas contraídas por las m últi
ples excepciones que el Derecho civil ad
mite en coDÍraposición á ios rígidos pre
ceptos de la hipoteca ordinaria y por la  
faita de tí lulo en que cristalice el doro- 
clio real m ié í tras no se transforme la h i
poteca de máximum, requiere desenvol
vimientos procesales distintos de los es
tablecidos por los artíeuío,s 131 y siguien
tes de la ley Fíipotecaria y 201 de su Re
glamento, para casos en que la deuda so 
halle determinada y sus modiñcaclones 
registradas:

Consiierando que en la escritura obje
to del recurso so han confundido estas 
esenc-iales características, porque dps- 
pués de garantizar, dentro del total 
fijado. Im  letras de cambio á favor de 
Jj A Emilia Moltó Bianes, firmadas por la 
Sociedad Viuda ó Hijos de Juan Vilapla- 
na, y todas las cantidades que como salda 
resulten á favor de la primera^ y contra 
la última, uniendo así una hipoteca de 
máximum con otra de cuentas de co n t^  
nido íüd term inado, se fija como pacto 
especial el de ej eco ción pignoraticia y se 
declaran documentos bastantes á lales 
efectos no sólo el saldo que aparezca ea  
los libros de contabilidad de la acreedo
ra, sino las letras vencidas y no satisfe
chas, aunque no se hayan cumplido los 
preceptos exigidlos por los artículos 1.429 , 
y siguieiites de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, y estén ó no en poder de la m ism a, 
y hayan ó no provocaéo asientos en la  
cuenta coirleiite respectiva, con. lo cual 
Bo iTíultipilcan en forma inadmisible los 
títulos que llevan aparejada ejecución j  
se restriiígen á precarios límites, si no se 
anula de modo definitivo la defensa y ex
cepciones opon! bles del deudor ó tercer 
poseedor:

Considerando que una vez autorizado 
el m rodatario D. Juan Gomis Llorens 
para contratar préstamos hipotecarios on 
cualquier término ó forma, pudo com
prometer á su maridiirite com.o lo estima
se oportuno ó provechoso, y modificar el 
natural deí^envolvimiento del derecho do 
hipoteca, dentro d© ios limites fijados 
por la Ley y Reglamento h.ipotecarios:

Considerando qn© si ei derecho real de 
hipoteca se hubiera censtituído en debi
da form a, aparecería determinado con 
arreglo á .las exigencias do.l caso, el g ru 
po aa obligaciones aseguradas y cum pli
do el artícqio 25 de la instrucción de 9 de 
Noviembre de 1874, en forma compatible 
con el carácter de la hipoteca de seguri
dad, mientras que las circunstancias á 
que se refieie el 34 del mismo texto cons
tarían expresaoieiile en la escritura y 
perjudicarían á tercero en los términos 
legajes,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar, con revoc-ición de la providen
cia apelada, qu© la escritura objeto del 
r e c u r s o  r¡o se halla extendida con arre
glo á las preseripciones legales por los 
dos primeros motivos d o  la nota del Re- 
g l B t f a d o r .

Lo que coa devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
coosigüientes. Dios guarde á V, I. m u
chos años. M adrid, 21 de M arzo  de 
1917 . “  Ei Director general, A. Pérez 
Crespo.
Soílor Presidente de la Audiencia de Va

lencia.

Desde la fecha de la convocatória para 
oposiciones á Notarías determinadas en 
el territorio de la Audiencia de Vallado-
liúj publicada m  H Gaobta m  Madeis
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do'20 de Marzo (1g 19UI. liarta el día 17 
doi coridoDío ro.es en xer.iíídió' el üKi 
n;o ejercicio de ms ndooias, .bao corres- 
poiiviuUi a cele tnriio de; o]xo.ridd.e j  Ido- 
legi{> ,3 as sigüioiites vacar tes:

1, ' Fiieategnlnaldo.—idátrilo  do Ciu- 
' dad Rodr.ig'o.

% T&mai?ies.—Idem de Sequeros?.
3. Yelliza.—Idem de Tordesiiias.
4, MaiiBiiia de las Iíala¿a--Idei2i de 

León.
Y debiendo adicionarse las expresadas 

vacantes á Iss 12 anunciadas en diclia 
conYOcatorie, según se coiíBigna en ésta, 
se pone en conocimiento de ios señoras 
opositoras á ím  de que puedan antepo
nerlas, iBtercalarlas 6 posponerlas á las 
las que tcDgan solicitadas, pG.ro sin que 
de ningún m-.do deban a.ltorar ei orríen 
de las úitioias ni introducir en. b u  prim e
ra solicitud otras modiflcadoims.

Los señores opositores doberán hacer 
dicha petición mediante inctaricla prê - 
sentada en esta Dirección General en. el 
plazo de diez días imturales. á contar des
de el sigiile.rit6 al do M < nfío’ ación del 
presente anuncio en G rro.A,

Madrid, 24 de abril de 1917.“ El Direc
tor genera], F. V-, el Subdirector, Sebas
tián Carraseo y Báncuez.

l^i^lSTEKiO DE ■.Ha CIENuA

d e ^ e - r a l  Ae

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos, durante la primera qmncena de
Abril de 1917.

JÜBíLAO.rONE:^

D. Federico Aparici Serian o, 
Catedrática de la Escuela Su
perior de Agricultura. Se le 
declara con derecho al liabsr 
pasivo anual de lOFOO pese
tas, máximum, que autoriza la 
disposicióri 15 de ín lo j de 
Presüpúestos do 1835, por Ma
d rid  .............  . . . .

D. Alberto Valcároel IIíob y F er
nández Rojas, Prcsid.e.nta de 
Sala de la Audiencia Terrlto- 

■ rial de Oviedo. Se le declara, 
con derecho al haber pasivo 
anual de 8JiOO'pesetas, cuatro 
quintos d e . 10.000, por Nava
rra . ^ o . . .

D. Sebastifm Piiig y ’ Guansé, 
Inspector gveneral del Cuerpo 
de Ingenieros, de, Oamiuos 
Canales y Puertos, Jefe de 
Administración de pri.m.era 
clase. Se le declara n-on dere-. 
cho al haber pa-iva. miual de
7.000  ̂ , tiro qiíLdos
de 8.7 o c., . . . .

D. JosG viib á-'. ,0 "-i db
' Seccioi  ̂ s g 1 v;í í at o del 
Cueimj  ̂ iv:fGB. IF’ :o 
declara n t ?: ;hc al 
pasivo anual do 4.0* O pcs. "as, 
cuatro quintos de d.U'JO, por 
Granada.  ......... ..

D. Beríiardino del Castillo y 
Sánchez, Oñclai (lo segunda 
clase del Cuerpo do Telégra
fos. Se lo declara con derecho 
al haber pasivo anual de 2.4(;0 
pesetas, cuatro quintos do
3.000, por M a d r i d , . .

D.-Claro Vicente Moiisot y M;a- 
ñoz, Oñcial de tercera clase 
de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho al haber

10,000,00

8.000,00

?.000,,00

4.000,00

2 400,00

pasivo ooaal F;- 2.00̂  ̂ ocBotaBv
c:í ’C, o V 

. Bulaniaijua,
D. Renato ü ll 

•de Guartí? < 
jhib.'iso ) 
ceoho al li- 
do ,1.600 peseta

s vio 2Mh), por

a Yí 
ase

Ya O lldal 
; Hacienda 
ra con de- 
slvo anual 

tm  Ir,' 
)nteved.ra -tos de 2.0 al, ] c m 

D. Saritisgo Bo.rgu.et6 y Aid lí
mate, Oficial cuarto del Cuor '̂ 
po de Telégrafos. -Se lo decla
ra  con derecho al haber p a 
sivo anual de 800 pesetas, dos 
quintos de 2.000, por Nava
rra . D D ^. c t . . . . .

2.000,00

í.600,00

800,00

Importan las juhilaoíGnes, . .  35-400,00

JUBILAOlONeB REMUNERAtOEIAS
c o n c e d i d a s  p o s  b e a l  o r d e n
BEL MÍNíSTEBiO DE LA GOPER- 
NACiÓN DE 20  BE MABZO ' ÚL- 
Tí:^0 .

D. Jasé López M artín,.Subdele
gado d.0 Medieinu ) tYó c..e 
1.03 partidos.del Campillo y 
dol Salvador. Be lo decíara 
con darocho á la j ubis ación 

, rooiuneratvnda do hOOO pese- 
tas íimvÁlm, por Granada . . .  1 .000,00

D. MsB'oel (./Uvera Olivera,,
Subd eiágado de '"‘Hdiciiia quo 
fue del partido do La Lriguna 
(Gaiiariñs), Se /c íó -d a raco n  . 
derecho á la 3-:dDdn:'iúii rernu- 
neraíoria de 800 pv£;u7í3 anua
les, por Santa CiuA d o  Tene
rife (Grfuarias) .c  . . . . . . .  800 ,00

D , N ic o lá s  G o n z á le z  S e b a s t i á n ,  • 
S u b d e le g a d o  de Y e t e r i n a r i a  
q u e  í u é  doi partido d e  L e r m a  
(Burgos). So le declara con 
d e r e c h o  á  l a  jiibilución r e m u 
n e r a t o r i a  de 80-.i p e s e t a s  a n u a 
le s ,  .porBurgof;.'-... „ 800 ,00

D. F.raiiCÍeeo úo Pereda y Cañe
do, Babdeiegado d e  M e d ic in a  
que fuá del partido d e  Villar- 
c a y o  (Burgos). Se le  declara 
coa doreoúo á  la jiibilación 
r e m u B e r if im r ia  . U 8« O pt- ^ t .  y 
anuales, por Burgos . .. . .  800 ,00

DHGvomiitJco Gii Pin . .0 , hvb' 
delegado dcYM'íH'1^ ' 'q  ̂f ué 
d e l  parudo d e  B u r g o  d e  G a m a  
(doria). S e  le declara con de
r e c h o  á la jubll ación rem.iino- 
ratorla de 800 pesetas anua
les, por Soria 0.., . - ............   800 ,00

D. Benigno García Martín, Sub
delegado de Yetarinarla que 
f u á  del partido do Piasencia 
(Gáeores). Be. lo declara con 
derecho á le Ivibilación rem u
neratoria; de 800 pesetas an.ua-
le s ,  p o r  ü á o a re o  i   800 ,00

I). Pío Aühá Ch'lleii So.bdelega
do de Merlicina. que fué del 
partido de Ganáesa (Tarrago
na). Se le declara con dcrG.Hcí 
á  la jubilación reiiiuDoratoria 
d e  800 pesetas anuales, por
Tarragona. ,      . . .  800,00

D. fÍGsé H e r e á i id e z  B a v ó , Snb" 
d e le g a d o  , d o  V e t8 ii .G a r ia  q u e ' 
í ü é  d o i  p a r t i d o H o  A lc o y  (A il-  
ean.Uí), So  io  í io G a ia  c o n  d s -  
re-c lio  á  Ja j». b n a ’á ó a  r c m u n e - ’ 
r a t o r l a  d o  8 0 )  pceeóarj a n u a -  . 
l e s ,  p o r  A l ic a n te  « .  800,00

I m p o r ta n  las jttbilacioned 
remuneratorias. . . . . . . .  6 .600 .00

2.500,í

í  875,(

900,(

rEv7sio-R:;s v i t a l i c i a b  ,
.DEL T V 30K 0

Dv •̂ Presentaci6-n Tamó y-Teje
ro, viuda de-.D. Raíael Breñosa 
Tejada, Inspector general del 
Cuerpo tío Ingenieros de Mon
tes, Jefe siraeiior de Admi- 
nistracióíL Presidente de la 
Junta- de Monles, Se la decla
ra con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro da 3.125 
pesetas sneales, por Madrid, 3.125,( 

DF MatílUa Pérez Castañeda y 
Trian a, viuda de D., Lucas 
García Rinz, Intendente ge
neral de liaMüüda que faó de 
la Isiá de Cuba. Se la declara 
con deroího á la pensión vi- • 
talicia dól Tesoro de 2 .500 pe
setas anuales, por Maílrid. ..

Trocía y DF' Ana Pérez de 
. Ñüebos y Orbe, huérfanas da 
D. Federico, Oate-clrático .Nn- 
■merario do la FacuUad de 
Ciencias da i a lIiiiverBidad de 
Barcelona. Se las de el ara con 
derecho á la peneión. vitalicia 
del. Tesí?ro de 1 875 pesetas
aitusleíu por Bareeíona........

D.^ FuviñoiKÓan ciei Castillo Cá- 
Bovas, Traé.rfana de D. José 
Antonio, Juez de prim era in s
ta ocia que filé. Se la declara 
con derecho ñ. la pensián-vi
talicia del Tesoro, de 900  pese
tas anua ios, por Murcia ;

DF Isabel Fernández Agero y 
Díaz, viuda, huérfana dé clon 
Santos, Fic'id'-rjhs que fué de 
las Gomi.srn'' r- do ev.«. i nación 
do varia» u. las. Sb la de- 
cía:ra con d ^ir cho á la pensión 
vitalicia doi Tesoro de SCO po
seías anuales, por M adrid ..... 800,(

Imporian las pensiones del
Tesoro..  .........    9.200,C

PENSfONES DE'MONTEPÍO

I3F .Aurora, DF Sacramento,
D. Leopoldo' y I)F Ana Se-, 
rrano Pineda, liuérfanos do 
JJ. Leopobio, Subdirector de 
tercera citise, que fuá, del - 
.Cuerpo de Pr.isioo.es. Be les 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oñcioas,
por Jaéa, do   ............. 625,(

DA Luisa Escobedo y Cánovas, 
huérfo.na de D. Luis, Ofi-oiaí 
de segunda clase de Hacien
da. So ia declara con dere- 
d io  . á suceder á su madre 
,'D.̂  Adriana Cánovas Ruiz, en . 
el disfrute de la pensión de 
Monte pío-de Oficinas, por Ma
drid, de , ........; ......... ...  ......  750 ,(

DF Coviiia^Fernández Solano, 
viuda de 1). Rafaei González 
'Martín, Subdirector de se
gunde. clase que fu.ó del Cuer- 
Xio de.Prisiones. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Oñcinas, por 
Aiadrid, de, . . 750,(

D.^’ Saturnina Alvarez y Palo
mar, hiié.ríaria de I>, Jo sé ,, 
Portero mayor de .la Dirco- 

, ción d© Cor.reos. 8 e ía deria-. 
ra  con derecho á suceder á su 
m adre í)F F?"a.ncisca Pa.lo- 
m ar y Gouso, an la peiiBion ’■ 
de Montepío de Correos, por 
Madrid, de.......................................... 750,C
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750,50

8754)0

416,6

916,66

p>~

D,  ̂Rosario Monserrat y Ojeda^
,d0 D.,desj'is FetBáñcle.  ̂

f  Martfñéz, Óñcial tercero del 
Cuerpo de Telégrafos. So la 
dGciara con deracho á la pen- 
dÓE d© Montepío ,áü Co- 

_ íifaeS, poi* Gdrdpbi, de...« 
í).^ Serafina.y Antoñia Áh 
. BIrai y Buráiij. liiiéMaíiáá db 
B. Fulgencio, Jefe do Nego
ciado de tercera clase do Ha
cienda. Be las declara con 
derocpo^ája pensión Moii.- 
lepíp de Dñciñas ,̂ por Éarago*
ká, de  ...........................

DAí Cesárea Montero García, 
yiuda de D. Ruñno Melonar 
Ĉ ilvo, Poríerp de la cláéo d  ̂
feulríos del Mintóterio cíe la 
ObEernáción. Ésta Dirección 
General ha acordado ©n el día 
de hoy, en cumplimiento de 
#entencia dictada en el mig- 
mo por el;Trib,iinnl,,Süpr?g- 
•hip, edh feclla lÉ de Febrero 
del corriente año, declararla 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Mirdsterios, por 
Madrid, de. . . . . .  ó . . . . . . . . . .

. £)î  Marfa del Filar Suárez Ro
driguéis, biiérfana de B, José 
Antonio Snárez Cora, Porte
ro de Salón dei Senado. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de ,   ..........

D,® Inés y D.®- Ernesta Baró y 
Puig, huérfanas de D. Teodo
ro Baró y Sureda, Director 
que fué de Beneficencia y Sa
nidad, Se las declara con de
recho á la pensión de Monte • 
pío de Ministerios, por Barce
lona, de  ____________

DA María de la Gloria Gómez 
del Campillo, huérfana de don 
Manuel, Magistrado de Au
diencia Territorial, jubilado.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Valladolid, de. 1.250,00 

DA Teresa Serrato y Ruiz, viu
da de D. Sebastián Cubas y 
Fernández, Presidente que fué 
de la Audiencia Territorial 
de la Habana. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío do Ministerios, por
Madrid, de .. ............

DA María de la Concepción Ro
mero y Yillagarcía, viuda de 
D. Pío Navarro y Jiménez, 
Magistrado que fué de la Au
diencia Territorial de Barce
lona. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Ministerios, por León, de..

DA María de Jesús Puig y Ar- 
time, huérfana de D. Juan,
Fiscal que fué de Audiencia, 
jubilado. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Pon
tevedra, d e . . . . . . . . . . . . . . . . .

Da Isabel Gil Alfonso, viuda 
de D, Francisco Blas Urzola, 
Catedrático de la Universidad 
de Sevilla. Se la declara con 

á la pensión de Mon- 
tepío de Oficinas, por Madrid, 
d e...

^•^í*®tra Montero García, viu“ 
da de D. Casildo Román del 
val, Jefe de Negociado de se
gunda clase dq Hacienda y

2,500,00

3.000,00

2.000,00

1,250,00

875,00

dol Cuerpo pericial de Conta- 
fcilidádi' ÉD íá debiera m n  de
recho á la pensión de Moníé- 
pío de Ofieiiias, por Madrid,
d e ., ...........  875,00

DA.Pilar Navarro Hernández, 
viuda de tí, Enrique Díaz Sán
chez, Subdirector de segundá 

que fité dél Gtie.rp'o de 
PrisioBes. Sé íñ d<̂ 'ülaEa ^con 
derecho á la pensión de Mofi- 
tepÍQ de Oñcinas, por Yalen- 

■ ■ de. . í A ^ r .  • • • 750,00
D.^ Agustina Zamorahó f  

viuda de D. Pedro Paredes,
. Escribiente de segunda clase 

del Cuerpo de Minas. Se la de- 
®átá cbn defecho á la pensión 
Q© ívíoíltepíh de por'
Barcelona, d e . . . . . . . . . . . . . .  ó Í75,Ó0

D.®- Anacleta Recio Izquierdo y 
DA María de las Mercedes 
Blanco Yivar, viuda y hiiér- 
fañá, féSpeGtivameB.tOj de don 
Manuel Blanco Padilla, íntef- 
ventor de línea del Estado en 
la Explotación de Ferrocarri-  ̂
lesj Jefe de Negociado de ter
cera cíase. Sé la declara con 
derecho, en unión de las hijas 
propias de la primera, doña 
María DolorcB y D. José Ma
nuel Blanco Redo, á íá pen
sión de M'ontnepio de Correos,
por Madrid, de     ........ 1.150,03

D,^ Carinen Sáinz de la Torre,, 
viuda do D. Antonio Kivas 
Matilla, íngeniopo d e , Cami
nos, Canales y Puertos. Se la 
declara con derecho á la pen-, 
sióü de Montepío d© Correos,
por Córdoba, de .   ---- ...-----  1.425,00

DA María Martínez Eodrígiioz, 
huérfana da D. Manuel, Oñ- 
ciai tercero dal Cuerpo de 
Telégrafos, So la declara con 
derecho á suceder á  su madre 
D.®̂ Segunda Rodríguez Calvo 
en la pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, d e . , . , .  750,00

DA María Luisa Gallego P re 
ciado y B autista, viuda de 
D. José Melitón Delgado, E n
tibador de prim era clase de 
las minas de Almadén. Se la 
declara con derecho á  la pen
sión de Montepío de Almadén, 
por Ciudad Real, da ...............  625,00

Importan las pensiones del
Montepío    -  22.658,32

EEMÜNERATOSIAS

D.® Angela Núñez Ibáñez, viuda 
de D. Ramón Fisac Aranda,
Médico fallecido de tifus. Esta 
Dirección General ha acorda
do en el día de hoy expedir 
esta certificación, haciendo 
constar que por Real orden 
de 25 de Agosto de 1916, dic
tada por ©i Ministerio de la 
Gobernación, se ha concedido 
la pensión rem uneratoria, por 
Ciudad Real, d e .   .........    1.100,00

Importa la pensión remu- 
neroAoria... . . . . . . . . . . .

MESADAS DE SU PEE Vi VENOSA

D.® María Blasco Segarra, viuda 
de D. Yicente Cardona, Peón 
caminero del térm ino de las 
cárréteras del Estado, Se la

1.100,00

152,08

166,66
D

166,66

Peseta0®sspa?e!SB8Bâ
declara óm  derecho á dos 
sadas de siiperVivcBda, al res
pecto de 912,50 pesetats «niia-
leáj por Alicante, ............. ..

D.® Fuigeñtíiá FemoBi^.,Tormos,. 
viuda de I) . Jilsn 
Llopis, Guardia segiiddo del 
Cuerpo de Seguridad. Sa

co^ derecho á dos me- 
í do supervivencia, al res- 
I  o 000 pesetas anua-

® Giv  ̂ a Franco Bragado, 
viuda do D. Gregorio Gaste- 
llanos Morillo, Bedol de la Es^ 

de Comercio de Yalla- 
dolíd. Se ís  declara con dera-' 
cho á  dos mesadaé do super
vivencia, al respecto do 1.000 
pesetas, an.uales,- por YaiM-
dolíd; . . .  ^. . . . .  . ........ .

DA Jiiána Buárez Cano, viuda- 
de D. José baldonado- Oaba- 
llero . Ordenanza de l̂a Ad
m inistración de Propiedades 
é Impuestos de Málaga. Be Ib 
declara con derecho á dos me- 
sadaá d© supervivencia, al reh- 
P8C5ÍO de 75o pesetas anuales, 
por M álaga. . . . . . . .  w . . . . . .  -  125,00

DA líOrenza Marruedo Üemán.'" 
dez, viuda de D. FernaBdc?
Cristóbal FÍernández, P eóB  
caminero que fué de las ca
rreteras del Estado con carác- 
ter próviaionaL Se la doclarsi 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 
730 pesetas anuales, por Zara
goza...  ........ - ............ .

DA Josefa Lebrero Araiiza, viu" 
da de D. Alejandro González 
Riia, Inspector de Yi gil ancla 
de tercera clase, jubilado. Se 
la declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de í.OOO pesetas anua
les, por Guipúzcoa   •

121,6

166,66

Importan las mesadas de su- 
pervivencia por una sola 
ves,, ........

■ LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.® Antonia y D.® Laura Dolo» 
res Campos Illescas, huérfa
nas del Obrero de las minas 
de Almadén Juan Campos. Se 
las. declara con derecho á^la 
limosna de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad-Real..

Importan las limosnas de 
Almadén      • • •

898,72

182,50

182,50

RESUMEN
Im portan las Jubilaciones.......
Idem id. rem im eratorias...........
Idem las pensiones dei Tesoro.. 
Idem las pensiones de Montepío.
Idem id. rem uneratorias   •
Idem las mesadas do supervi

vencia      *; •
Idem las limosnas de AImadén._

35.400,00
6.600,00
9.200,00

22.658,32
1.100,00

898,72
182,50

T o t a l  . . .        * * 76.030,54

Madrid, 21 de Abril de 1917.—B1 Direc
tor general, M. Díaz Gómez.



m ^7 Abril 1917 G-aceta de Madrid.— 117

ü e  l0  4 e i m n i^ñ o .
Yisto el expediente innofido por el Rec- 

toi* de la Corígr6g^.ei6a da Qiibaiieros ad> 
mieivStradores del Hot^plcio de Nuestra 
Señora de la Coüríepció.o, de Burgos, en 
solicitud de que se íe decljire exento del 
impuesto sobre ios bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se haliaB. 
unidas copias simples, debidameiite co- 
teja«:^as, de los siguientes dinmmentos:

1.® De certitleacióii expedida por el 
Secretario de la Junta  de Beneficencia de 
Burgos, en ia que se transcribo .copia do 
particulares de la escritura otorgada en 
8 de Diciembre de 15^1 por IX Diego d© 
Benney, Señor de Benamega y Alcalá, 
quien, en consideración á no poseer la 
Cofradía de la ConcepelóB, do di cha ca- 
pitsil,  ̂un Hospital para poder cumpílF la 
misión que realizaba de curar á ios en
fermos pobres, le donó el edificio y de
m ás bienes que determinaba, para qo© 
'8n él estableciera con ese objeto, bsjo el 
nombro de la Uoncepcion de Nuestra Se
ñora, ordenando que el no Jo clestinásen 
á  m  curación de esos eniermos, pudiera 
obbgárseñ^B por jusuoia y desposeerios 
de iodo eli O-

Transcribiéndose en la propia eertifl- 
ciíelon copia do ia Cvscrioiru oiov-vada en 
ÍA de Julio d© 1562 a©re el E--.cri‘>er;o de 
Burgos D. Martín -do Pí/.;orcb.8, L>í>r la 
que ia, mención-ada Coiradia a;optó la 
donación.

2.  ̂ Del traslado de la Real orden dic
tada por el Mivusterio de la Gobernación 
©ñ 3 de Febrero de 1885, ouc se traiiscri- 
be en una cerriíicación librada por el 
mismo fajQcionario que la anterior, por 
la  que se devolvió á la repetida Cofradía

aludido Hospital, y
8̂ .̂  Del Reglamento por que se rige la 

Coíra,día, y en el que, entr© otras dispo
siciones, B© consigna qii© en he ñor de la 
Virg; en Pillísim a y de la Concepción se 
©eJebrarári anualmente las funoítoieB re 
ligiosas qiie fm determJn.“i), y que si do 
los fondos dui. Hospital no'iiubiore so- 
braní© para sufragar los gastos que se 
originaron, los pagarán los cofrades y la 
misa mayor y f un clon de ánimas que ee 
expresan:

Resultando que según consta entre los 
antecedentes existen tes en esta Di rección 
General, por Reai orden de 22 de Bebrero 
último, dictada por el Mmisterio d é la  
GobernaciíjB, ha sido clasiflccido como de 
beneñcencia particular el aludido Hos
pital:

Consider?indo que en razón al único 
Objeto que persigue, la curación y asis
tencia da los en termos pobres, ie es apli- 
cabie la exención co o cedida á las instí- 
tuciones de benefícmicla gratuita, carác
ter que tiene el Hospltd!, por ei Regia- 
meiito de 20 de Abril á.e 19I R e n e l irú- 
mero 9,® de su artículo 198, da í3onformi- 
dad con lo esmhiecldo en el artículo 4N 
de ia Ley ríe 29 de Dicierobro de 1910, 
creadora del i ropo esto sobre los bienes 
d© las personas juruiicas, al aparecer 
cumplidos.los requisitos de forma para 
ello exigidos en aquella disposición:

Conaiderancio que después de pubuce- 
da la Ley de 24 de Dicieuibre de 1912, v i
gente en la actuídldad en la tors-
drá derecho á ciisfrotar berj? p-
cío, por estar compreu o ñJ o mi s bi ©u os 
entré los que en ©lía l© qe‘'D>aii ©xenxos 
del impuesto en el ar- lía  so F  de su ar
tículo i A al reunir tedas las condiciones 
©B el mismo dciíermlnadas:

Consldorando qu© asi lo dem uestra ©I 
hecho de estar directamente adscritosi

sin interposición de personas, á la reali
zación do un objeto benéOco de los enu
merados en el srtícu-:o 2A áe¡ Real de
creto de 14'de Marzo de 1899, en el que se 
hace mención especial de los Hospitales, 
como so precisa en el invocado precepto 
legal, y además, como también en él se 
requiere, tan B olo  ©n la curación de los 
enforiiios pobres pueden emplearíse los 
bienes, hasta el punto de que en ciimpii *- 
miento do lo dispuesto por el donante, de 
no hacerlo asi la Cofradía se la desposee
rá  de eilos:

CoiicideraTido que la exención no al
canza á aquellos ICenes cuyos productos 
se inviertan, en su caBO, en las funcioBes 
religiosas á que se hace referencia en el 
Reglamsiito de la Cofradía, por no serles 
aplicable ningaoG de los casos d© exen
ción admitidos en las disposiciones lega
les dictadas en la materia:

Considerando qoo la concesión de la 
exención no rehabilita, los plazos feneci- 
dos. rugiameotariameiit^, á los efectos d© 
las-cantidades ing.í'esadas por el impues
to, de eoaformJdad con. lo declarado en 
Real orden tíe 29 de -íiillo údimo, p,ro- 
nimcíada de acuerdo .con.el Consejo de 
Eetado; y

t’o 1 "̂ ’era^üo por rbú ión mi 
Ml^ í ' j. a ’ M í» ' eo n i- 
d a  á   ̂ i ©<  ̂ \ í pj^a I “-i er
en rí , ©1 y > h, ai or-

- e í í > d 1 8,
I a » vx 1  ̂ í"© lo  O 'O n te u c io -

sc h í a" í a b) Q -V n ,Mf el Hospi
tal d© Nue-irn be » ra do la C >Bcepción, 
d© .Burgos, esta ex-rito ctei irnpue^do so
bre los bienes .:0 las personas jurídicas, 
con excepción de aquellos bienes cuyos 
productos invierta, en su caso, en las 
aludidas funciones religiosas, y  sin dere
cho é devolución por las sumas satisfe- 
clias por el impuesto, si no se hubiese 
reclamado en tiempo.

Dios guarde á F. S. muchos años, Ma
drid, 14 de Abril de 1917,—Ei Director 
general, F. Mai-in.
Señor Delegado de liaoi0,rida en Burgos.

Yisto el expedieiite Incoado por don 
Luis de DalniascB, qíiieii en concepto de 
Presidefíte dol Ooosejo directivo delMon- 
te^pío de invalidez y jubilación de vigi» 
iantes y suplentes pardeulares nocturnos 
de Barcelona, solicitó se le  declarase 
exento del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á ía instancia se halla 
unida una cortiñoación acreditando ia 
personalidad del feoiidtante, y un ejem
plar impreso, debidamente cotejado, del 
Reglamento dei Meotepío, en ©i que apa
rece es su único objeto soeorrers© m utua
mente los asociados en los casos que se 
determinan, por medio de subsidios ob
tenidos mediante cuotas de suscripción: 

Considerando que por razón del expre
sado objeto constituye .una verdadera co
operativa de. socorros mutuos á .las que 
cDs.eí^do ©xencioii del mencionado írn- 
puesto, por sus bienes muebles y eiediñ- 
cio social, ia Ley do .24 de Diciembre de 
1912, vigente en .la aotualicla-1 e.n .la ma-' 
teria, en. ei apartado G de su artículo IN: 

Ooiisiíierando que basta la publicación 
de esa Ley no podrá otorg.ársele dicho 
bcrieflcio, pues si bien ei Keglaniento de 
20 d© Aforii de 1911, en el número 9A de 
su artículo 193 lo reconocía tarnbió.a en 
favor de las aludidas cooperativas, preci
saba para ello el qiie fueran obreras, con
dición que .no acredita reunir el ref©rícIo 
Montepío; y en su co.ng©cuencia, hasta la 
vigencia de ia .Ley citada no podrá acoe- 
dorso á lo instado:

Considerando que as! lo exige el cum 
p]imí©í.5to d© lo preveo filo en el artícuh 
5/' de la vigente ley de Cuntabi.ddad, poj 
e! que tan solo s© ;autoriza para otorga] 
exención, do impiiestos p ú b iic o B  ©n ioí 
easüs y en ia forma determinados ©n la¡ 
leyes:

"Considerando que por delegación de; 
Ministerio le ha sido atribuida competen 
cia á  este Centro directivo para resolvei 
en e-i e x p e d í te ,  confor.me á la Real or 
den de 21 do. Octubre de 1913;

La Direeoion General de lo Oontencio 
so ha acordado declarar que el ..Moritepí( 
de invalidez j  Jubiiadón de Vigilante! 
y suplentes particulares noctu.rnos d̂  
Barcelona, está sujeto por ios años 191j 
y 1912 al impuesto sobre les bienes de la! 
personas jurídicas, y exento del mismc 
con respecto á los de namraleza muebh 
y aleiliñcio sodab si fuere da su propie 
dad, á ipartir del año 1913.

Dios guarde á ¥. S. muchos anos. Ma 
drld, 14 de Abril de 1917.—El Directo; 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en la pro 

vinel a de BarceJona.

m m m  d e  l a  g o b e r n a c i ó n

l^ iF e e e ié ^  G e n e r a l  ñ e

Instruido 'el ©xpedierst© especial qiif 
deter;ro,ina el artícalo 53 ríe la Iristruociój 
de 14 de Marzo da '1899, sobre ciasiñoa 
clon da la obra pía de Palacio instituidj 
en Oviedo; en cumplimieoto del trámi 
te primero del artículo 57 de la Instruc 
ción antes dicha, se cita por un plazo d 
quince días á ios interesados en los be 
neñcios de esta obra pía á ftn de quepue 
dan alegar lo que estimen pertinente res 
pecto á sus derechos al Patronato, par; 
lo cual tendrán de maidOesto el expe 
diente en la Saeoióu de l Ramo do esb 
Ministorio.

Madrid, 25 de Abril de 1917.=:E1 Direc 
tor general, Belaiiiide.

üNSSTEi©  DE ÍNSTRUCCÍON PÜ iU C 
Y BELLAS ÁBTES

Excmo. Sr,: De conformidad con lo pro 
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á biei 
nom brar ei siguiente Tribunal para ju2 
gar las oposiciones á la Cátedra de Físi 
ca general, vacante en la Universidad d  
Murcia:

Presidente^
D. Ignacio Bolívar, Consejero de Ins 

truG C Íó.a Pública,
VúcaUs.

D. José.M aría Madariaga, Académio 
de la Real de Ciencias.

D. Blas Cabrera y Felipe, Oatedrátic 
de la Universidad Central.

D. Antonio Aparicio, Catedrático de I 
Universidad de Granada. .

D. Lilis Oabelio.
SupUntm,

D. Eduardo Mier y Miura, Académic 
de la Reai de Ciencias.

D. Julio Palacios, Catedrático de Ii 
Oniversidad Centra!.

í). -Manuel Martínez Risco, Oatedrátic 
de la Universidad de Zaragoza.

D, A lfredo K indelán,



f Oaceta de M a d r i d . ‘Níím. 117

De Real orden comnoicada lo digo á 
V. E. psra m. coru)cimiento y. efectos. 
Dios guarde á E., íriucHos años. Ma
d r i d , '23 do. Abril do I9Í?. Sub
secretario, Rivas.
Señor Presidente del Consejo de Instrnc- 

oióüPñblica,

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Física y Química del In s
tituto de Santiago, turno de Auxiliares;

Esta Sobsecretarla hace público lo si- 
guien te;

lA Que por haber presentado sus ins
tancias documentadas dentro del plazo 
señalado en Ja convocatoria, y acreditar 
las condiciones do la misma, han sido 
admitidos los siguientes aspiran tes:

D, Leonardo Gamarasa y .Echarte, 
Enrique Lstorre y García.
José Agustín y Castro,
Manuel Pardos y Alonso, y 
Adolfo Cabredzo La Torre.

2A Q o 0  p o r  n o  a c r e d i t a r  l» s  c o n d i c i o 
nes e x i g i d a s  ea la e o j iv o G a to r ia ,  q u e d a n  
e x c lu id o s :

D. Juan Igoeravide,
Carmelo Ag:'eia, y 
Miguel Catalán Sañudo.

8.® Que desde el día que se inserte en 
la G a c e t a  el presente anuncio, comenza
rán á contarse los términos á  que se re
fieren los ariicuio 14 y 15 del Reglamen
to de oposiciones de S de Abril de 1910.

Madrid, 25 de .Abril de 1917.=Ei Sub- 
seeretario, Rivas.

27 AbrM 1917 2 f l

Nombrado e l  Tribunal d e  oposiciones’ 
turno do Auxiliares, á la Cátedra d e  His 
toria Natural y Fisioiogía é Higiene dei 
Instituto de Soria,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.° , Que por haber presentado sus ins
tancias documentadas dentro del plazo 
señalado en la convocatoria y acreditar 
las condiciones de la misma, han sido 
admitidos los siguientes aspirantes:

D. Gonzalo Fructuoso Tristaiicho.
Páanuel Zamorano.
Federico Gómez.
José María Susaeta.
Manuel Vicente Loro.
Abilio Rodríguez.
Joaquín Novella, y
Ciríaco Ismael del Pan.

2.® Que desde el día que se inserte 
en la G a c e t a  este anuncio, comenzarán á 
contarse los térm inos á que se refieren 
los artículos 14 y 15 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 19i0.

Madrid, 25 de Abril de 1917.=-E1 Sub
secretario, Eivas.

Por orden de 23 del corriente mes, y 
con arreglo ai articulo 77 del Reglamento 
de 28 de Mayo de Í9I5, dictado para apli
cación de la Ley de 4 de Junio de 1908, 
ha sido ascendido D. Demetrio López 
Martínez, por rigurosa antigüedad, á Or
denanza de la Bocreíaría do. este Ministe- 
no, con el sueldo anual de 1.250 pesetas.

Lo que so publica en la G a c e t a  d h  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 25 de Abril de 19Í7c=El Uiihm- 
eretario, Rivas.

B ir e e e ié s i  éB F r i m e m

Esta Dirección General ha  ̂ resuelto 
aprobar el expediente de opcsiclones? á la 
plaza de Profesor de M'úsica de la Escue
la No.rmal de Maestros de Alava, y en su 
conseciieiiefa, Bombrar para 4ieh© cargo, 
de conformidad con la propuesta del T ri
bunal, y con la gratificación anual de 
1.090 pesetas, á D. Jesús Yirgala é Inda.

Lo que comiiirico á V. S. para su coriooi- 
miento y demás efectos. Dim ftsariK« á 
Y, S. Wf:s'r 121 .le Abril
do t917.=:El Director general, Royo. 
Señor Recior de ia llniversidad de Yalla- 

dolid.
Señor Director do la Escuela Norolal de 

.Maestros de Alava.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Pío Ogea Fernández, y. en 
atención á las razoiios alegadas,

Esta Direocióii General ha acordado 
concederle una prórroga de quince días 
para poseploijarse de la plaza de Oficial 
de Contabilidad de Toledo.

Idos guarde á V.-S. muchos años. Ma
drid, 2? de Abril da 1917.=Ei Director 
general, Hoyo.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza da To
ledo y Granada,

MiNiSTERiO DE FOMENTO

lM i*eeeién. ^ e r n e r a l

PERSONAL

Vista la solicitud presentada por el P re
sidente de la Asociación general de Ayu
dantes y  Auxiliafes de los Cuerpos de 
Ingenieros civiles del Estado, ©n súplica 
de que se conceda autorización á un fun
cionario por Servicio de cada uno de loa 
que desempeñan los Cuerpos de Ayudan
tes del Servido Agronómico Nacional, 
Auxiliares facultativos de Montes y Au
xiliares facultativos de Minas, á fin de 
que puedan concurrir á las Asaiubleas 
que anualmente celebra la Asociación ci
tada,

Esta Dirección Goneral ha acordado 
acceder á lo solicitado, siempre que á ju i
cio de los Jefes respectivos no se caua© 
perjuicio ni ent rpecimiento en el desp^^- 
cho de los asuntos que tienen á su cargo.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 19i7.==Ei Director 
general, D’Angelo.
Señor Presidente de la Asociación gene- 
' ral de Ayudantes y Auxiliares de ios 

Cuerpos de Ingenieros civiieB del Esta
do, Manuel Fernández y González, nú 
mero 8.

Míen®*

En el proyecto de Reglamento para la 
oircülaoión de vehículos de tracción me
cánica para viajeros 6 mercancías, con ó 
sin remolque y de uso público, por las 
carreteras y caminos públicos, redactado 
por el Real Automóvil Club de España 
en cumplimiento de la Real orden de 13

de Noviembre dé 1916, publicado en ia 
G a c e t a  tíel 19 del corriente, aparecen las 
erratas qiio deben subsanarse, que son 
las siguientes:

Eu el párrafo primero del artículo 4. ,̂ 
dice «matriculas^), y debe decir «matrí- 
culat>.

En ©i último párrafo do la columna 
prim era de la página 179, antes de donde 
dice «Los daeñOB de automóviles 
debs ponente «Artículo 13». ■

La numeración de todos los demás ar
tículos, ó sea desde el qu© 'figura como 
articulo 13, hasta el úliirao que figura 
como artículo 57, debe sor aumentada ea 
mm  uiiidad, figorando’ por tanto el 13 
como 14 y el 57 como 53, y los interme- 
dios aumentjuios en la unidad citada.

' En el último párrafo del ahora artícu 
lo '25, donde dice «do vehículos circulen», 
debo ám ir «de veiiiGuios que eirculeo».

En el Beguodo párrafo del ahora ar
ticulo 2:1 íionde dice «informe determ i
nado de ésie», debe decir'«miorme deter
minado en éste».

En el tercer párrafo del mismo ahora 
artícelo 28, donde dice «estime que debo- 
,ráji modiñoarBe:'), debe decir «estime que 
deban modiñoarso».

En el ahora artículo S3, donde dice ' 
«previo cumpiímioBtc», debe decir «pre
vio el ciimxdimiertto».

En el párrafo primero del ahora a r
tículo 34, donde di00 «que reúnen», debo 
decir «que reúnan»,,

En el tildmo párrafo dol mismo ahora 
articulo 84, donde dice «ciase»; debe de
cir «claBes».

. En el segundo" párrafo del ahora a r
tículo 86, do o de dice «deseen ocuparlo», 
debe decir «desearen ocuparlo-».

En el tercer párrafo dei mismo ahora 
artículo e36, donde dice «sean aplicables», 
debe decir «son aplicables».

En el tercer párrafo del ahora artícu- 
• lo S8, donde dice «en caso necesario», 
debe decir «en caso contrario». ' ;

En ei apartado a) del mismo ahora ar- 
tícoio 38, donde dice «sea más coRVonieii-, 
te, como medida general y sólo», debe 
decir «sea coaveniénte como medida ge
neral ó  sólo».

En el apartado 6) del mismo ahora a r
tículo 38, donde dice «en esa éfioca», debe 
decir «en esas épocas».

En el apartado c) del mismo ahora a r
tículo 38, donde dice «artícalo 84», debo 
decir «artículo 85».

En oi aperlado f) del mismo ahora a r
ticulo 88, donde d ic e  «pueeaia ocasionar
se», debe decir «puedan causarse».

Én ei apartado h) del ahora artículo 39, 
donde dice «artículo 34», debe decir «ar
tículo 35».

En 6i párrafo primero del ahora artícu
lo 40, donde diceyartícuio 37», debe, ue- 
cir «artículo 38».

En elsegundo párrafo del mismo aho
ra  artículo 40, donde d ice . «correspon- 
dientes derechos», debe decir «corre&pon- 
dientes depósitos».

En el párrafo segundo del ahora ar
tículo 46, dcFide dic6 «ÍGŝ  m  cari-uajes», 
debtí decir «las de cari o ajes».

Ai ílnai d.ai ahora aTtículo 56, donde 
dice «los «vvriícülos 16, 17, Í8 ,19, 20,2Í, 22, 
23, 24, 26, 30 y 32», debe decir «ios artícu
los 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 31 
y 33».

Madrid, 2o do Abril de 1917.=El Direc
tor general, J . M. Zorita, •
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AVISO Á LOS EMIGRANTES

La Cartera de identidad, declarada de 
uso obligatorio por Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1916 para los emigrantes 
á países de ultramar, será exigida en to
dos los puertos de embarco desde el día 
15 de Majo próximo á los que intenten 
expatriarse con aquel desíino; en susti-
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tueión de los documentos que actuálmen- 
te están obligados á exhibir.

Estas Carteras, selladas y contraseña- 
das por el Consejo, se expenden en las 
oficinas de Correos, únicas autorizadas 
para este fin.

Quienes al preparar su emigración ha
biten en despoblado ó en lugar donde no 
existan organismos de aquella ©lase, po
drán pedirlas por carta, libre de fran
queo, ó por conducto de carteros ó pea

tones al Jefe de la oficina más próxima 
y la recibirán sin recargo en el coste poi 
el medio postal más rápido y seguro- 

Los einlgraiites deben rechazar todí 
Cartera que se le ofrezca ó llegue á suí 
manos por otro procedimiento.

El precio en venta do cada ejemplar e£ 
de 50 céntimos.

Madrid, 25 de Abril de Í917.=E1 Presi
dente, El Marqués de Filares.

üp. “Eucesorei da tía B m  Sricente* núm. 2M.


